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A T U N T A M IE N T O

Ses ió n  o r d in a r ia  celeb ra da  en  seg u nd a  c o n v o c a t o ­
ria EL DÍA 19 DE MAYO DE 1933. — £ ’A’tr<jcío.— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.— Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, A lvarez Herrero, Arauz, 
Barrena, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernán-

Quer, FloresValles, Qalarza, García Moro, G arda Santos, 
Gómez, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, De Miguel, 
Miiiño, Noguera, Pelegrín, Redondo, Regtílez, Rodríguez, Sa- 
ItZiir Alonso, Talanquer y Zunzunegui.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
Riañatia, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D lA

Asun to s al despacho de ofic io

A c u er d o s : 1,° Se dió lectura de un decreto de la Alcal­
día Piesidencia, fecha 16 del corriente, dando cuenta de un 
informe de los señores Letrados consistoriales de 12 del mis­
mo mes en el que proponen el ejercicio de las correspondien­
tes acciones de desahucio contra cada uno de los inquilinos 
que todavía ocupan la casa número 25 de la calle de Atocha, 
adquirida por el Ayuntamiento para ensanche de la vía públi­
ca, al amparo de lo que establece el decreto de 29 de diciem­
bre de 1931 en su artículo 5.°, letra asi como cuantas otras 
acciones pudieran asistirle a la Corporación para resarcirse de 
las deudas que por arrendamiento tuvieren contraídas los cita­
dos arrendatarios; debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal oportuna, con el ofrecimiento por el Procurador que re­
presente a la Corporación de consignar ante la mesa del Juz­
gado el importe de las indemnizaciones a que tengan derecho 
cada uno de los inquilinos, habilitándose a tal efecto el crédito 
correspondiente si no existiera la consignación precisa.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de una comunicación del señor Presidente de la 
Casa de Socorro del distrito del Hospital interesando se auto­
rice la instalación de un cinematógrafo al aire libre en un solar 
de propiedad municipal sito en la calle de Jesús y Marta, con 
vuelta a las de la Espada y Jitanelo, para destinar los ingre­
sos que se obtengan a las necesidades de lu expresada Casa 
de Socorro.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó qiie pasara a es­
tudio de la Comisión correspondiente.

2 °  Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 16 del corriente, disponiendo que en representación 
dei Ayuntamiento se persone el Letrado Sr. Ortega, designa­
do por el Decanato del Servicio Contencioso, en el sumario 
que en el Juzgado de primera instancia e instrucción núme­
ro 21 de esta capital se sigue contra D . Lázaro Somoza S il­
va por injurias a la Autoridad municipal.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento, separándose del prece­
dente informe de la Asesoría, acordó no mostrarse parte en el 
sumario de que se trata.

3.® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono a los operarios de 
dicho ramo D . Tomás Gómez Barquín y D . Lucio Santos 
Amador de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pese-
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tas y a partir del 21 y 15 del pasado mes de abril, respectivo-

4. ° Aprobar mi decreto de ia Alcaldía Presidencia, lecha 
12 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaria especial y lo dispuesto en ia reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono a los operarios de 
Parques y Jardines D . Julián de los R íos Muñoz, D . José M ar­
tinez Rodriguez, D . Ezequiel González Antona, D . Santiago 
Martín Pérez, D . Hilario Alarilia Bravo, D , Julián Cuadra 
Bautista, D . Celestino Múrente Jurado y D . Tomás Naie Raso 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a 
partir del 1, 4, 4, 17, 17, 19, 27 y 27 del pasado mes de abril, 
respectivamente.

5. ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono a los Vigilantes y 
operarios de dicho ramo D . Carlos Montano de la Paz, don 
Baldomero H . Hernández, D . Antonio González Fernández, 
D . Teodoro Hernán Martínez, D . Alejandro Riosalidu Alonso, 
I ) .  Fernando Prado Yepes, D . Patricio González Pérez, don 
Anacleto Ayuso Tabanera, D . Emilio Gutiérrez García, don 
Víctor Sánchez Ocaña, D . Antonio Haro Sánchez, D . Antonio 
Martin Martin, D . Antonio Hernández Arroyo, D . Mariano 
Baeza Casado, D . Antonio Vivero Fernández, D . Pablo Avilés 
López y D . Martin Cebollero de un cuatrienio vencido, en la 
cuaiitia de 0,75 pesetas y a partir del 8, 1, 17, 11, 26, 6, 12, 
14 27, 3, 12, 24, 30, 2 y 5 del pasado mes de abril los prime­
ros y del 11 de diciembre de 1932 y  11 de enero próximo pa­
sado los dos últimos, respectivamente.

A petición del Sr. Garcia Moro quedó sobre la mesa el de­
creto de la Alcaldía Presidencia proponiendo el reconocimiento 
y abono de iin cuatrienio vencido al personal del ramo de A r­
bitrios, de conformidad con lo propuesto por el señor Jefe del 
Negociado de Arbitrios y lo informado por la Secretaria.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C om isión  2 .*  F om ento

A petición del Sr. Marcos se acordó que continúe Sobre la 
mesa el dictamen proponiendo se desista de la expropiación de 
la finca número 2 de la calle del Rollo y número 6 de la del 
Sacramento, que pensaba destinarse a ampliar las oficinas 
municipales.

Comisión 3 .'—Ensanche

6. " Determinar, por considerarlo así procedente, no obs­
tante lo informado por los señores Letrados consistoriales, que 
el Ayuntamiento no coadyuve con la Administración en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D . Marcelo Lisera Sánchez contra acuerdo mu­
nicipal de 30 de diciembre último desestimatorio de la reposi­
ción solicitada sobre otro que exigía la colegiación a los facul­
tativos que presentasen documentos o proyectos en las depen­
dencias municipiiies; debiendo procederse a la revisión del 
acuerdo originario del recurso de reposición referido.

7 . “ Aprobar, en vista de las actuaciones llevadas a cabo 
en el asunto por la Dirección de Vías y Obras, como conse­
cuencia de lo acordado en sesión de 12 del pasado me* de 
abril, y  con cargo al concepto 54 del presupuesto extraordina­
rio de 1931, el gasto, importante 159.412,.38 pesetas, formula­
do para llevar a cabo el movimiento de tierras y colocación de 
valla en los solares re.sultantes del derribo de parte del anti­
guo Ministerio de Marina, en la calle de Bailón, de cuya suma 
se ha aprobado ya la inversión, por acuerdo municipal de 6 de 
enero próximo pasado, de 66.564,31 pesetas, y aprobar asi­
mismo el presupuesto formulado para obras de alumbrado en 
el sector de que se trata, y que su coste, de 8.577,13 pesetas, 
se satisfaga con cargo al concepto 141 del vigente presupuesto 
del Interior; debiendo efectuarse las obras de retranqueo de 
tuberías y bocas de riego e instalación de hidrantes y de cons­
trucción de absorbederos con elementos del Servicio de Obras 
Sanitarias, y  sólo en el caso de no ser ello posible, se apruebe 
el gasto presupuesto de 8.561,02 pesetas y de 25.272,36 pese­
tas. respectivamente, para llevarlas a cabo; pasando el expe­
diente, a efectos de habilitar los recursos necesarios, a la C o­
misión de Hacienda.

Votó en contra el Sr. Barrena.

8.® Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 10 
del corriente, en el que reproduce el emitido en 30 de marzo 
próximo pasado —que proponía, en vista de lo actuado en el 
expediente, la adopción de los acuerdos que al final se expre­
san, como consecuencia de la avenencia realizada para la li­
quidación y pago del terrm o y construcciones que comprende 
el clausurado cementerio de San Martín, que se expropia para 
construcción de un parque— , ya que hallándose propicio el ven­
dedor para renunciar al precio de la afección, que asciende 
a 63.840,48 pesetas, y haber deducido de la valoración hecha 
por los peritos municipales 2ü0.ü0ü pesetas, no es posible ob­
tener mayores ventajas, máxime cuando el interesado, en ins­
tancia presentada con fecha 13 de abril último, pide que se le 
deje en libertad para disponer de los terrenos, a lo que la Co­
misión dictaminadora cree que no debe accederse por el per­
juicio que con ello se originaría a los planes municipales:

Primero. La expropiación a D . Juan Lozano de ios terre­
nos y construcciones de su propiedad, que forman el clausurado 
y evacuado cementerio de San Martin, sito en el barrio deno­
minado de Vallehermoso, destinado a parques y jardines, con­
forme al proyecto ideado por el Arquitecto D . Jesús Carrasco 
Muñoz, ya contenga 39.846,86 metros cuadrados de superficie 
que e.stimó e! nombrado señor Arquitecto, y los que ia Direc­
ción de Arquitectura asigna a las construcciones, o bien los 
que en definitiva resulten al practicarse la rectificación de 
medidas en presencia de los títulos de dominio sobre los terre­
nos que ocupa el cementerio de que se trata, que debe presen­
tar el dueño de los mismos.

Segundo. Fijar el tipo unitario de 41,98 pesetas el metro 
cuadrado de la superficie territorial, deduciendo por resta, del 
valor total que de é-sta resulte, calculada a ese tipo unitario, 
las 200.000 pesetas de la rebaja convenida, y el de las edifica­
ciones, al precio unitario que dé por cociente la división de la 
cifra del valor que les ha adjudicado la Dirección de Arquitec­
tura por el número de metros en que ha sido estimada su ca­
pacidad superficial actual, que hará de divisor, según la medi­
ción practicada por aquella dependencia municipal, valore* 
aceptados por la representación legal de D . Juan Lozano; y

Tercero. Que, previa la liquidación que practique la In­
tervención Municipal en vista de cuanto eñ definitiva resulte 
de las operaciones de replanteo, se abone al propietario del 
llamado cementerio de San Martin el importe total de todo lo 
expropiable, terrenos y construcciones, en efectivo metálico, 
y en el momento de otorgar a favor de V . E. la correspondiente 
escritura de compra-venta, después de haber justificado el se­
ñor Lozano, o quien legalmente represente sus derechos, la 
libertad de cargas sin limitación de tiempo en que se encuentra 

■ la finca expropiada, con la oportuna certificación del Registro 
de la Propiedad; siendo cargo la suma a que ascienda esta ad­
quisición al crédito consignado en el capítulo 11, articulo 1.®, 
concepto 4.® del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
los Sres. Madariaga y Layús, proponiendo que los gasto.s de 
escritura, Notario y todos los impuestos y arbitrios sean de 
cuenta del vendedor, los cuales serón descontados del precio 
previamente.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento aprobó el dictamen de la 
Comisión con la precedente enmienda y con la propuesta ver­
bal del Sr. Rodríguez de que se agreguen a las 200.000 pe«- 
tas que como rebaja en el precio del inmueble se determinaba 
en el dictamen, 25.000 pesetas más, o sea que se eleve a pe­
setas 225.000 la suma que habrá de deducirse de la valora­
ción señalada.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de una avenencia para la liquidación y pago de un terreno y 
construcciones que se expropian para la plaza de Legazpi y 
paseo de la Chopera, sobre la base de la cesión gratuita deja 
mitad del terreno expropiable, abonando el resto a razón de 
120 pesetas metro cuadrado, asi como el Importe de 242,71
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metros que comprenden las construcciones a razón de 400 pe­
setas uno.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión 4 . * -Beneflaenela, Sanidad y Policía Urbana

9. ® Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso contencioso-admiiiistrativo interpuesto p orD , Agapito 
Rivera sobre revocación de decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 20 de septiembre del pasado año por el que se desestimó 
instancia de ia Federación Madrileña de las Industrias de 
Carnes solicitando limitación del número de puestos dedicados 
a la venta de carnes en el Mercado particular que se pretende 
instalar en la calle de Alonso Cano, 4, esquina a la de Viriato, 
cuya constmccióii se ha autorizado en principio, y que se dé 
preferencia para ocuparlos a favor de los tablajeros estableci­
dos en los locales próximos a dicho Mercado.

10. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administralivo interpuesto por D . Agapito 
Rivera, como [’ residente de la Federación Madrileña de Carnes, 
sobre revocación de decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 de noviembre del pasado año, por el que se desestimó ins­
tancia de dicha Federación solicitando se autorice en las tabla­
jerías la venta de conservas de carne.' ,̂ frutas, chocolates, etc.

11. Conceder licencia con carácter provisional a La In­
dustrial (S . A ) para instalar nuevas máquinas y 18 electromo­
tores en la fábrica de hielo establecida eii la calle de San An­
drés, 8, con vuelta a la de la Palma, 29 y 31, de conformidad 
con lo informado por la Sección y con la ponencia de los seño­
res Noguera y Muiño, y con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

Votó en contra de los tres precedentes dictámenes el señor 
Rodríguez.

12. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 8 del co­
mente, en el que, reproduciendo el emitido en 17 del pasado 
mes de abril, propone la adopción de ios acuerdos que a con­
tinuación se expresan, tuda vez que por D . Ricardo Fuga, 
concesionario del quiosco sito en el paseo de! Prado, frente al 
Banco de España, desde el año 193!, se solicita la correspon­
diente liceiicifl para realizar obras en el mismo, así como que 
el usufructo del citado quiosco sen por diez años y sin aumento 
de la cantidad que satisface en concepto de canon, así como 
teniendo en cuenta los informes de los técnicos y de la A d­
ministración de Rentas:

Primero. Que se conceda la autorización que se interesa 
por D . Ricardo Ptiga para llevar a efecto las obras para las que 
ha presentado los planos aprobados por los técnicos.

Segundo. Que la concesión del usufructo de! quiosco sea 
por cinco años, a partir de la fecha en que sea concedida esta 
autorización por el Ayuntamiento.

Tercero. Que en la actualidad siga abonando en concepto 
de canon el que tiene establecido en la Ordenanza, a reserva 
de lo que el Ayuntamiento resuelva en el estudio que está 
efectuando referente a quioscos de la capital.

Comisión OobernaclóD

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime 
el recurso interpuesto por el que fué Secretario del Patronato 
del Museo Municipal intere.sando la reposición del acuerdo mu­
nicipal de 17 de febrero último que determinó que dicho cargo 
fuese desempeñado por un funcionario municipal.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo examen de la Comisión.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Acopios

13. Aprobar la proposición presentada por la casa Prado, 
por ser la más ventajosa entre las seis presentadas al efecto, 
para instalar una centralita automática eii la Dirección munici­
pal de Vías y Obras, y  a cuya instalación se compromete la 
indicada casa por el precio global de 12.878 pesetas; debiendo 
ser cargo dicha suma al crédito consignado en el concepto 153 
del vigente presupuesto del Interior.

Votaron en contra los Sres. Noguera y  García Moro.

Comisión e jecutiva de los Comedores de Asistencia Social

14. Determinar, de conformidad con lo dictaminado por 
ia Comisión en 8 de marzo próximo pasado, que las 1.800 pe­
setas a que asciende el importe de los haberes devengados 
por el facultativo supernumerario de la BeueFcencia Municipal 
D . Joaquín Martín Pastor por la prestación del servicio de 
reconocimiento de mendigos, tanto en el Parque de Ferrerdel 
Rio como en el albergue de enfermos instalado en el local de 
la calle del Rosario, durante el año 1932, sea satisfecho con 
cargo al crédito de 50.000 pesetas consignado en el capítulo I, 
artículo 4.°, concepto 19 del vigente presupuesto del Interior, 
y que se acredite la cantidad de 150 pesetas mensuales desde 
1 de enero, hasta tanto que el referido Sr. Martin Pastor pres­
te su servicio, con cargo al crédito consignado en el concep­
to 302 del actual presupuesto de gastos; debiendo designarse 
por la Dirección del Laboratorio Municipal el oportuno facul­
tativo epidemiólogo que deba suplir en sus funciones al que 
ahora viene desempeñando este servicio, de conformidíid con lo 
expuesto en la reorganización de servicios de la Beneficencia.

15. Aprobar e incluir en el primer presupuesto ordinario 
que se formule la factura, importante 2.250 pesetas, corres­
pondiente a siimitúsfros de embutidos efectuados por D . Ro­
mán Bernaldo de Quirós para las atenciones del Servicio de 
Asistencia Social en el pasado año; debiendo pasar, por tanto, 
el expediente, a los fines indicados, a la Comisión de Hacienda.

Jurado eallflcador del coneurso de proyeetos para  el mo­
numento a Pablo Iglesias

16. Se dió cuenta de una comunicación del señor Presi­
dente del indicado Jurado, fecha 10 dd  corriente, remitien­
do — terminada la tramitación del segundo grado del citado 
concurso—  las actas en que constan las deliberaciones del re­
ferido Jurado, de las cuales la de la tercera reunión contiene 
el resultado de la votación verificada con arreglo a la base 9 .” 
para escoger el proyecto que ha de llevarse a la práctica, 
resultando elegido el de los Sres, D . Santiago Esteban de la 
Mora, Arquitecto; D , Emiliano Barrai, Escultor, y D . Luis 
Qumlanilla, Pintor; constando eii el acta de la cuarta reunión 
el acuerdo adoptado por el Jurado tantas veces nombrado — in­
terpretando con amplitud la base 11 de las que rigen eii el 
segundo grado del concurso— de proponer al Ayuntamiento 
se acumulen los dos accésit de 3.ÜÜÜ pesetas, adjudicando 
uno solo de 6.000 pesetas al proyecto firmado por los señores 
D . Luis Moya, Arquitecto, y D . Enrique Pérez Comendador, 
Escultor, que, aunque de mérito inferior al elegido en primer 
lugar, constituye, sin embargo, un trabajo muy estimable, 
respecto del que se amplió dicho acuerdo en el sentido de pro­
poner también a la Corporación gestione del Estado o de 
otras Corporaciones su erección en cualquier otra población 
de España.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente propuesta,

Votaron en contra los Sres. García Moro y Rodríguez.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

Comisión 1.®—Haelenda

17. Devolver a la Sociedad Meudizábal, Tremiño y  Com ­
pañía, toda vez que no existe responsabilidad exigible contra la 
misma, según informa la Intervención, la fianza de 3U.000 pe­
setas nominales que, a responder del cargo de Agente recau­
dador del Ayuntamiento en la cobranza del 3  por 100 que 
grava las apuestas en el Frontón [ai-Alai, tiene constituida 
dicha Sociedad en la Caja general de Depósitos bajo los 
siguientes resguardos; uno, comprensivo de 24 Obligaciones 
del Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923. y  otro, que com­
prende 36 títulos del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 
impuestos ambos en 14 de enero de 1925.

18. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme im crédito de 2,422,67 pesetas a favor del 
contratista de las obras de modificación de desagües en los 
Colegios de la Paloma, por exceso de obra ejecutada, según 
las liquidaciones practicadas al efecto.

19. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme, la .suma de 55.088,98 pesetas a favor de la
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Sociedad anónima Unión Eléctrica Madrileña, importe de las 
facturas, que figuran en el expediente, correspondientes al 
suinimstro de fluido eléctrico a varias dependencias municipa­
les durante el ejercicio de 1931.

Votó en contra el Sr. García Moro. 
t  20. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina- 
Ir io  que se forme, a favor de D. Luis Vinardell. el crédito de 
1637 pesetas, importe de varias facturas correspondientes a 
Idiversos suministros efectuados al Laboratorio Municipal de 
■Higiene y Parque de Mendicidad durante el ejercicio de 1931. 
'  21. Oficiar al señor Ordenador de Pagos de la Caja gene­
ral de Depósitos participándole que el constituido en la misma 
por D. Ensebio Salvador Rioja, con fecha 8 de diciembre 
de 1932, importante 1.506,70 pesetas, para responder del arbi­
trio de solares del terreno conocido par Los Garbanzales, sea 
entregado al señor Depositario de fondos municipales, D . Fran­
cisco Díaz V illar, para su ingreso en arcas municipales por el 
importe del arbitrio que se reclama, y sin que proceda imposi­
ción de recargos sin apremios, toda vez que se desistió por el 
indicado Sr. Rioja, en instancia, que figura en el expediente, 
de 13 de abril último, de la reclamación que formuló por el 
arbitrio de que se trata.

22. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que se adquiera por Talleres generales. Aprovisionamientos y 
Acopios, mediante la celebración de la oportuna subasta, el ma­
terial de sillas, mesas-camillas y urnas enumerado en el presu­
puesto fornniludo por aquella dependencia, y que es el intere­
sado por el señor Presidente de la Junta Municipal del Censo 
electoral; y que la cantidad de 72.795 pesetas, en que se fija la 
cuanlia del gasto de que se trata, se obtenga del capítulo V I, 
articulo 1.“, concepto 178 del vigente presupuesto del interior, 
a cuyo efecto se suplemeiitará en 4U.Ü(X> pesetas el concepto 
mencionado, detrayendo esta cantidad del remanente acusado 
por la liquidación del presupuesto de 1932; debiendo someterse 
la suplementación de crédito de que se trata a la tramitación 
que ordenan las disposiciones vigentes.

Votaron en contra los Sres. Cantos, Talanquer, Arauz, 
Rodríguez, García Moro, Flores Valles, Layús y Ziinzunegni.

23. Desestimar, en vista de lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, las reclamaciones foi ninladas por don 
Vicente Moreno López y D . Rafael Agnirre Carbonell contra 
las cuotas por contribuciones especiales establecidas por virtud 
de las obras de renovación de pavimento y aceras en la calle de 
la Cabeza, y correspondientes a las fincas de dicha calle que 
representan, teniendo en cuenta que el articulo 354 del Estatuto 
Municipal determina que se pueden imponer contribuciones es­
peciales por obras de renovación de pavimento y aceras; que la 
obligación de contribuir se funda meramente en la ejecución de 
las obras, independientemente del hecho de la utilización por los 
interesados (artículo 332); que el sujeto tributario es el dueño 
en las contribuciones impuestas por razón de bienes, y que la ley 
prohíbe establecer exenciones no prescritas por la misma.

24. Desestimar, en vista de lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, la reclamación formulada por D . Cán­
dido Garrote contra la exacción de contribuciones especiales 
impuesta por virtud de las obras de reforma y mejoramiento de 
la instalación del alumbrado público en la cabe del Pez, y co­
rrespondiente a la finca número 26 de la misma, teniendo en 
cuenta que el apartado g) del articulo 354 del Estatuto Munici­
pal determina que se pueden imponer contribuciones especiales 
por las obras de que se trata; que la obligación de contribuir 
se basa meramente en la ejecución de las obras (artículo 332); 
que el sujeto tributario es el dueño en las contribuciones 
impuestas por razón de bienes, y que la ley prohíbe al Ayun­
tamiento establecer otras exenciones diferentes a las prescri­
tas por la misma.

25. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 27 de abril último, 
que figura en «I expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 28 de marzo próximo pasado 
recaído en reclamación formulada ante el mismo por la Socie­
dad Neonray, Landini, Solls y Compañía contra la exacción de 
derechos por obras de instalación de un anuncio luminoso en la 
plaza de Canalejas, 6, y por cuyo fallo se acuerda confirmar 
el acto administrativo recurrido y se dispone que los derechos 
que debe satisfacer eu tal concepto la referida entidad son los 
liquidados por el Ayuntamiento, sin que haya lugar a recar­
gos de apremio.

26. No coadyuvar a la Administración, en vista de lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, en el recur­
so contcncioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal I ’rn- 
vincial por la representación de la Compañía del Metropolitano 
de Madrid contra el acuerdo del Econóniico-adiniiiistrativo de 
la provincia de 23 de diciembre último desestimatorio de su 
reclamación contra la liquidación del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de la finca números 12 de la calle de Gonzalo de Cór- 
düva y 7 de la de Olid.

27 y 28. Acatar, en vista del criterio sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 2 del corrien­
te, que figura en el expediente, los fallos del Tribunal Econó­
mico-administrativo de la provincia de 4 de abril último recaí­
dos en las reclamaciones formuladas ante el mismo por D . Luis 
Gayo, en representación de doña Margarita Lartigan, contra 
la liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de las fincas núme­
ros 17 de la calle*de Carranza y 28 de la de Monteleón, y por 
cuyos fallos se acuerda revocar los actos administrativos recu­
rridos, declarando nulas las liquidaciones practicadas y acor­
dando se formulen otras a nombre de doña Margarita Lartignu 
sobre la estimación que corresponda a su usufructo, sin perjui­
cio de las demás liquidaciones por otros conceptos, si se esti­
maran procedentes.

29. Admitir a D . Fermín Iriarte la petición de licencia de 
alquilar de la finca número 42 de la calle de Don Ramón de la 
Cruz, previo pago de los derechos correspondientes, sin pre­
sentar la de con.strucción por no ser culpable el interesado de 
la dilación motivada por requisitos necesarios para expedirle la 
de construcción y estar ésta ya acordada; teniendo en cuenta, 
por otra parte, que los trámites a que está sujeta la indicada 
licencia de construcción son ajenos en absoluto a la parte recla­
mante y ellos solamente se refieren a la forma y no al fondo, 
desde el momento que por la Corporación le ha sido conce­
dida y mandado expedir la repetida licencia de construcción.

Votaron en contra los Sres. Arauz, Talanquer, Cantus y 
Noguera.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el reconoci­
miento de un crédito, importante 3.237,70 pesetas, por sumi­
nistro de gasas y algodones a varias Casas de Socorro en el 
mes de diciembre último, y su abono e inclusión en el primer 
presupuesto ordinario de gastos que se forme por la Corpora­
ción municipal.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

A petición del Sr. Cantos quedaron sobre la mesa los do» 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo el reconovimieiito de un crédito, impor­
tante 189.201,65 pesetas, a que ascienden las obras de cons­
trucción de casas para guardas y porteros en la Casa de Cam­
po, y su abono e inclusión por mitad en los presupuestos 
ordinarios de gastos que se formen para 1934 y 1935.

Otro proponiendo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, que no procede la interpo­
sición de recurso coiitencioso-administrativo ante el Tribunal 
Provincial contra la resolución del señor Delegado de Hacien­
da dictada en reclamación deducida contra la Ordenanza nu­
mero 33 del presupuesto vigente, y que se desista del que 
actualmente se encuentra formulado en otra reclamación contra 
la propia Ordenanza.

Comisión 2."--Fomento

30. Determinar que la cantidad de 485.000 pesetas con­
signada en el capítulo IX , articulo III, concepto 291 del piesu- 
puesto vigente para subvencionar a Sociedades obreras y 
Mutualidades, quede distribuida en la forma que a contiiniacióa 
se expresa, teniendo en cuenta las manifestaciones hechas por 
el Sr. Buceta en sesión de 5 del corriente;

feset*»

Para subvención a las Sociedades obreras que tengan
establecido el socorro de paro por enfermedad o
accidente del trabajo...................................................... 30.000

Suma y  sigue........ .............................. 30.000
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Sama a n te rio r ................................  30.000

Pani adquisición de libretas de retiro y bonificacio­
nes en ei Instituto Nacional de Previsión a fa­
vor de obreros municipales menores de cuarenta y
cinco años........................................................................ 10.000

Para subvención a las Sociedades obreras que tienen 
establecido el socorro de paro por causa forzosa e
involuntaria.................................................................  420.000

Para subvencionar a obreros en paro forzoso que no 
figuren adscritos a ninguna Sociedad.........................  25.000

T o t a l ................................................. 485.000

Votó en contra el Sr. Noguera.
31. Autorizar, en vista de lo informado por la Dirección 

de Obras Sanitarias, a la Comisión de Enlaces Ferroviarios, 
como complemento de la que fué concedida para desviación 
del colector complementario en el paseo de Recoletos, para 
proceder a la apertura de los pozos necesarios, cuyo emplaza­
miento se señala en el plano unido al expediente, así como 
para poner provisionalmente en servicio, de que hoy carece, 
el colector Carcabón Oeste antiguo, en el trozo comprendido 
entre la calle de Bárbara de Braganza y Cibeles, durante la 
ejecución de las obras, para poder realizar éstas y las distintas 
acometidas con la mayor rapidez posible.

32. Manifestar al Ministerio de Obras F’üblicas (Gabinete 
Técnico de Accesos y Extrarradio), teniendo en cuenta lo in­
formado por la inspección de los Servicios técnicos municipa­
les, la conformidad de la Corporación con el proyecto formu­
lado por dicho Gabinete para enlazar la antigua vía de Cas­
tilla con la de Madrid a la Corufla, en cuanto a la necesidad 
de la construcción de esa vía, modificándose dicho proyecto 
en el sentido de que la acometida a la carretera de la Coruña 
se haga frente al paseo de Ruperto Chapí; que deberá em­
plearse como módulo de tráfico para determinar el ancho de 
la carretera el de tres metros; que a ser posible se aumente la 
capacidad del tráfico de la vía, y por último, que, en el caso 
de que el Estado acuerde la modificación del trazado con arre­
glo a la propuesta municipal, se entablen las gestiones nece­
sarias a fin de permutar la faja de terreno del Campo de 
Recreo, necesaria para la vía que nos ocupa, con otra de 
iguales dimensiones en los Viveros de la V illa, de propiedad 
municipal.

33. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, de 
conformidad en un todo con las conclusiones formuladas por 
la ponencia del Sr. Cort, y  teniendo en cuenta lo informado 
por la Dirección de Arquitectura, como regias a que han de 
ajustarse las concesiones de licencia para edificar en la zona 
de extensión de la capital:

Primero. Las solicitudes de licencia en el Exlrarradio'irán 
acompañadas de ios documentos, además de los que ordinaria­
mente exigen las Ordenanzas municipales, que justifiquen la 
propiedad de un solar de 200 metros cuadrados por cada vi­
vienda que se pretenda construir y de una faja de terreno ante­
rior a la fachada de 6 metros de anchura como mínimo, con 
objeto de que entre cada dos casas exista siempre libre por lo 
menos una zona de 12 metros.

Segundo. Asimismo se acompañará un plano de emplaza­
miento dei edificio respecto a las vías arteriales que componen 
el proyecto de Extrarradio y la idea de la urbanización local a 
que responde el emplazamiento del edificio.

Tercero. La comprobación de los extremos a que se refie­
re el apartado primero .se llevará a efecto por la Dirección de 
Arquitectura en plazo de tres días, y en el caso de no hallarse 
dentro de los requisitos señalados, se denegará la licencia; caso 
de que se cumplan, se pondrá la nota para que la Administra­
ción de Rentas y Exacciones acepte el pago de los derechos 
señalados en los presupuestos vigentes.

Con respecto a las ideas sobre urbanización local que ofrez­
can los proyectos, la Dirección de Arquitectura deberá ponerse 
en relación con los Arquitectos particulares para completar o 
perfeccionar los trazados que se brinden, procurando coordinar 
ms iniciativas particulares con las dei Municipio, con objeto 
de que no existan dificultades insuperables el día en que el 
Ayurilamiento se vea obligado a rematar la urbanización de 
las diversas zonas del Extrarradio.

Cuarto. La Administración de Rentas y Exacciones no

admitirá ninguna licencia de obras en la zona de extensión sin 
que vaya acompañada de la nota de la Dirección de Arquitec­
tura a que se refiere el apartado anterior, y las solicitudes 
denegadas se devolverán a los interesados con la nota de no 
quedar cumplidas las disposiciones vigentes en la materia.

Quinto. Que los tipos de construcción, en relación con los 
espacios libres, se adapten a la escala de máximos aprovecha­
mientos que señala la Dirección de Arquitectura, debiendo ser 
las construcciones siempre abiertas y con exclusión de patios 
interiores.

Sexto. Que se formule propuesta concreta por la Direc­
ción de Arquitectura para la organización por la Oficina, nece­
saria al desarrollo, en forma adecuada, del plan general de 
extensión.

34. Determinar, en vista de lo interesado por el Sr. Sa- 
borit, y  teniendo en cuenta lo informado por la Dirección de 
Arquitectura, que se modifiquen las alineaciones de las calles 
del Reloj y dd Río, esta última en el trozo comprendido hasta 
la calle de Leganitos, dándoles el mismo ancho de 10 metros, 
e interesando de la Dirección de Propiedades la construcción 
de una valla de fábrica en el solar que hay en la calle dei Reloj.

35. Devolver, de conformidad con la Intervención, la 
Sección y la Secretaria, la fianza de 1.596.000 pesetas que en 
valores de la Deuda amortizable, al 4 por 100, propiedad del 
Banco de Bilbao, fueron constituidas en la Caja general de 
Depósitos para garantizar a D. Horacio Echevarrieta Maruri, 
concesionario de las obras llamadas de la Gran V ía, el cumpli­
miento de su contrata, toda vez que dicha fianza al presente 
no se halla afecta, ni en el orden administrativo ni en el judi­
cial, a responsabilidad alguna; debiendo comunicarse a la O r­
denación de Pagos de la Caja general de Depósitos para que 
por ésta se proceda a la entrega a la Gerencia del Banco de 
Bilbao, o a quien iegalinente le represente, de los valores 
depositados.

36. Abonar a la Sociedad Metropolitana de Barcelona la 
cantidad de 81.267,75 pesetas como saldo resultante a sii favor 
de la liquidación de las obras de la nueva Imprenta Municipal; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al concepto 30 del presupuesto extraordinario de 1931.

37. Aprobar un presupuesto, importante 2.390,50 pesetas, 
formulado por la Unión Eléctrica Madrileña para poner en 
servicio ta instalación eléctrica del Mercado de Tirso de M oli­
na. y que dicho gasto se satisfaga a la mencionada entidad con 
cargo, según infotma la intervención, al capítulo IV , artícu­
lo l.° , concepto 141 dd vigente presupuesto.

38. Abonar al Arquitecto D . José Luis de Aranguren la 
cantidad de 864,90 pesetas, importe de su minuta de honora­
rios por el peritaje en la tasación de la finca número 9 de la 
calle de Colón, en el expediente de expropiación forzosa de 
este inmueble; siendo cargo dicha suma, según informa la In­
tervención, al concepto 376 del vigente presupuesto.

39. Abonar al Arquitecto D . Jo.sé Luis de Aranguren la 
cantidad de 2.619,73 pesetas, que importa la minuta de sus 
honorarios por su intervención como perito tercero en el expe­
diente de expropiación de la finca número lü  de la calle del 
Arenal; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al concepto 376 del vigente presupuesto.

40. Aprobar la avenencia a que han llegado los facultati­
vos, representantes de! Municipio y del propietario de la finca 
número 12 de la calle de Mesonero Romanos, y que fijan en 
107.738,85 pesetas el valor de ésta, y que se lleve a cabo la 
expropiación de la indicada finca, mediante la formalízacióii de 
los correspondientes documentos y el abono de dicha cantidad 
con cargo, según informa la Intervención, ai concepto 36 del 
presupuesto extraordinario de I&31; debiendo, una vez que el 
inmueble sea de propiedad municipal, practicarse los requeri­
mientos necesarios a los inquilinos para que la desalojen, y en 
su caso, se incoen los oportunos juicios de desahucio.

Votó en contra el Sr. Layús.
41 y 42. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para 

invertir, durante el primero y segundo trimestres del año actual, 
la cantidad de 100.OüO pesetas en obras de conservación y re­
paración de pavimentos de asfalto; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al concepto 3 ^  del v i­
gente presupuesto y justificarse su inversión con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Votó en contra el Sr. García Moro.
43. Determinar, de conformidad con lo informado por los
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señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento no se 
muestre parte, pero sin reiuiiiciar por ello a la indeiiinizaGióu 
del perjuicio, eii el sumario que se sigue por el Juzgado de ins­
trucción número 17 por lesiones de Federico Saracho y otros 
y daños en un chopo de los del Parque del Oeste, valorados 
en 40 pesetas.

44 a 43. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expre.san para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A doña Eulalia de Urcola Fernández, para ejecutar obras 
de modificación de áticos en la finca número 41 de la calle del 
Marqués de Urqnijo,

A D. Modesto Mnnilla, para instalar calefacción individual 
en la finca número Í3 de la calle de Carretas, entresuelo.

A D, Angel López, para colocar un anuncio luminoso y una 
farola por gas Neón en la calle de ¡a Montera, 29.

A D. Fernando Rico, para instalar calefacción en la calle 
de Roberto Castiovido, 19.

A Fueller Cimorra {S. A.), para instalar una caldera de 
calefacción en el piso bajo de la finca número 6 de la calle 
de Alarcón.

49 a 56. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en sii 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Juan Arroyo Ampudia, en la calle de Ahistante, 18.
A doña Donata Andrés, en la calle de Manuel Muñoz, 3.
A D. Enrique Catalán Pérez, en la calle de Enrique Agui­

lar, número 31.
PARA DIVERSAS OBRAS

A D, Donato Morcillo, para construir un muro de cerra­
miento en la fachada del solar número 17 de la calle de Euge­
nio Siilazar.

A D. Fernando Fernández, para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la casa rectoral de la iglesia de Santa Cristi­
na (paseo de Extremadura).

A D, Eloy Cobo Derriba, para ejecutar obras de reforma 
interior y construcción de im horno en la tahona sita en la calle 
de jos Artistas, 23.

A D. Antonio Morillo y Simón, para construir una nave 
destinada a guardar materiales de construcción, excepto ma­
dera, en la calle del Pilar de Zaragoza, 8.

A Manufacturas Madrileñas (S . L .), para instalar maquina­
ria, estufa y fogón en la finca número 74 de la calle de Hernani.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la modificación 
de alineaciones en la calle de la Bolsa y la expropiación de 
las fincas señaladas con los números 2 de aquélla y 14 de la 
de Carretas.

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

A petición del Sr, Noguera el primero y de! Sr. García 
Moro el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo que la obra de consolidación del alcanta­
rillado de la calle de Antonio López, que se lleva a cabo pol­
la Empresa de Tranvías, se satisfaga con cargo a los fondos 
niimidpales.

Otro proponiendo que se deniegue la indemnización soli­
citada por un obrero de Asistencia Social, accidentado en 
el trabajo.

Comisión 3."— Ensanche

57. Determinar, sui que haya lugar de que los demás 
técnicos emitan el informe que para sus ramos respectivos les 
compete, que se deniege, de conformidad con los informes 
eni¡tido,s en el expediente y por no ajustarse a las disposiciones 
dictadas en la materia, la licencia solicitada por D. Luis 
Charles para construir mía finca en el número 82 de la calle de

Lista (que ya ha llevado a cabo) mientras no sea modificado el 
proyecto que su propietario presentó y se subsanen en la edi­
ficación los defectos con que se la ha construido, así como 
también que con !a mayor urgencia se le obligue a demoler lo 
ejecutado en oposición a las Ordenanzas municipales y dispo­
siciones vigentes en la maíeria.

58 a 61. Conceder licencias a D. Manuel Dapena Pellicer 
para construir casas en la calle del Doctor Gástelo, 14, con 
vuelta a la de Lope de Rueda, y en esta calle en los números 
24, 26 y 28, en vista de los favorables informes de los técni­
cos municipales y de la Secretaría, y siempre que las obras se 
ajusten a las alineaciones y rasantes señalados, documentos 
presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes sobre salubridad e higiene de 
viviendas.

62. Conceder a D. Martín Lago, en vista de los favora­
bles informes de los técnicos municipales y de la Secretaría, 
así como con arreglo a lo preceptuado en el artículo 717 de las 
Ordenanzas mmiidpales la licencia que solicita para construir 
la casa número 19 de la calle de Villanueva, variando el pro­
yecto que ya se le había aprobado y para el cual se te otorgó 
licencia en sesión de 4 de marzo de 1932; debiendo ésta quedar 
modificada poniéndo.se eii ella la oportuna nota y ejeciiíátidose 
las obras con arreglo al nuevo proyecto que ahora ha presen­
tado y a las alineaciones señaladas, y siempre que se observen 
las reglas marcadas en las „Ordenanzas municipales y demás 
prescripciones sobre higiene y salubridad de las viviendas.

Comisión 4,®—Benefíeeneia, Sanidad y Polleia Urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
una gratificación de 2.500 pesetas al Director e Interventor de 
los Colegios de la Paloma en atención a las mejoras introduci­
das por los mismos en la Admiiiistradón de dicho Colegio, y 
que el gasto de 5,000 pesetas que se propone sea cargo al 
remanente del ejercicio pasado, previos los trámites corres­
pondientes.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 5,*—Qobernaeión

63. Asignar a los cargos de mando del ramo de Limpie­
zas una retribución especial, computable a efectos pasivos 
solamente, pero no a tos de aumento por cuatrienios, con arre­
glo a la escala que al final se copia, como consecuencia del 
estudio llevado a cabo de las modificaciones que con relación al 
indicado ramo se interesan en varias proposiciones que figuran 
unidas al expediente, y que pase ei mismo ai señor Ingeniero 
Director de Vías y Obras para que, previo estudio de las mo­
dificaciones interesadas en él, pueda ilevar en su día al ante­
proyecto de reglamento de Obreros municipales que con ca­
rácter general afecte a todos los servicios dependientes de 
dicha Dirección, aquellas que se estimen más convenientes:

Para el Jefe de Persona!, 5 pesetas diarias.
Para los Jefes de Zona, 3 ídem id.
Para los Jefes de Sección, 2 ídem id,
Para los Vigilantes (con carácter de Encargados de bri­

gada), 1 ídem id,
64. Determinar, teniendo en cuenta lo actuado en el ex­

pedienté y por las razones de equidad expuestas por la Comi­
sión dictaminadora, que se reponga el acuerdo de 10 de febre­
ro próximo pa.sado —por el que se acordó la destitución del 
funcionario técnico-administrativo D. Jesrisdel Barrio Pérez y 
la suspensión de un mes de empleo y sueldo a D. Buenaven­
tura Solana y D. Eduardo Otero como resultado del expedien­
te incoado con motivo de otro de abono de cantidades por 
suministro de piezas de recambio para automóviles a la 
Casa C. O. S . T , A,— en la parte referente a la destitución 
del Sr. Del Barrio, conmutándole la sanción impuesta por la de 
dos meses de suspensión de empleo y sueldo; y que este acuer­
do, en cuanto se refiere al levmiíamieiito de la suspensión de 
empleo y sueldo produzca sus efectos desde la fecha de la adop­
ción del mismo, entendiéndose incorporado nuevamente al ser­
vicio desde dicha fecha; debiendo desestimarse los recursos de 
reposición formulados por los funcionarios técnico-administra­
tivos Sres. Solana y Otero, manteniendo la suspensión de un
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mes de empleo y sueldo que por el acuerdo al priitdpio indicado 
de 10 de febreio próximo pasado les fué impuesta.

Votó en contra de la última parte del dictamen ei señor 
García Moro.

65, Conceder la necesaria autorización, en vista de lo 
interesado por el señor Director de la Escuela Municipal de 
Artes Industriales y de ¡o informado por la Sección, para que 
por cuatro alumnos de la indicada Escuela, en compañía del 
señor Director del indicado Centro, se realice un viaje de es­
tudios a Sèvres (Francia) y Copenhague (Dinamarca), en re­
lación con la nueva maquinaria de que actualmente dispone la 
referida institución municipal, y que el importe del viaje de 
que se trata, que aproxiniadamente asciende a 12,506 pesetas, 
sea cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presu­
puesto del Interior,

66, Determinar, en vista de lo interesado por el Sr, Sa- 
borit y de conformidad con lo informado por la Sección, qne 
en la  sucesivo, y a partir de la fecha de este acuerdo, a todos 
los obreros municipales que no puedan disfrutar las fiestas ofi­
ciales se les agreguen esos días a la vacación anual pagada 
de quince dias que tienen concedida por acuerdo de 2 de 
agosto de 1930; siendo condición precisa para que dicha agre­
gación tenga lugar qne el hecho de no poder disfrutar Tos días 
de tiesta oficial los obreros de esta Corporación sea debido 
única y exdiisivamente a las necesidades del servicio,

07. Adoptar los acuerdos que a coiitinuacióii se expresan, 
de conformidad con lo dictaminado por el señor Juez instructor 
del expediente de responsabilidades que al efecto se formó y 
como sanciones por las faltas a q[ie dicho expediente se con­
trae, cometidas por el que fné fmidonario téciiico-admínistra- 
tivo D. Alejandro Fabra F'érez, hoy en situación de jubilado:

Primero. Imponer al funcionario técnico-administrativo" 
D. Alejandro Fabra Pérez la suspensión de un mes de empleo 
y sueldo por lu falta grave de insubordinación.

Segundo. Imponer al propio señor la suspensión de em­
pleo y sueldo por dos meses por la falta grave de abandono 
de servicio desde el momento en que ocurrió ei hecho perse-> 
guido hasta el día 25 de febrero próximo pasado, en que fué 
suspenso de empleo y sueldo, teniendo en cuenta lo manifes­
tado en 21 del propio mes por el Sr. Soriaiio,

Tercero. Apercibir, dentro del orden mora!, al indicado 
fniidonario por su negligencia e inejúitud manifiesta, dado que 
por SI! jubilación, como es consiguiente, perdió su carácter de 
funcionario activo, teniéndose por la Corporación como poco 
grata la manera en qne se comportó el denunciado en esta su 
última etapa de funcionario municipal.

Cuarto. Qne, dado el carácter de firme del acuerdo muni­
cipal de 7 de abril último, por el qne se declaró jubilado al tan 
repetido Sr. Pabia Pérez, no obstante la reserva señalada 
acerca de la resolución qne en este expediente pudiese recaer 
contra el mismo y en su día tenerse por firme por la propia 
Corporación, no obstante todo ello, no procede inquietar a 
aquél en la posesión y disfrute de tal beneficio, una vez 
que se cumplan por el mismo las sanciones de qne se deja 
hecha meiicióii; y -

Quinto. Que se deduzcan los castigos de haberes de los 
que ya se encuentran retenidos por la primera y provisional 
suspensión, y el resto, hasta completar los mismos, de los 
haberes pa.sivos.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
68. Determinar, de conformidad con lo informado por la 

Sección, que procede declarar el derecho que tiene D. Teodo­
sio Leal, Profesor Médico de la Beneficencia, a la devolución 
de los haberes qne le fueron descontados durante el mes de 
abril y quince días del mes de mayo del pasado año por el 
acuerdo municipal de 18 de marzo anterior, ya que por nuevo 
acuerdo de la Corporación de 27 de enero último le fné redu­
cida la sanción impuesta anteriormente, con motivo de expe­
diente que le fué instruido, a quince días de privación de em­
pleo y sueldo, siéndole descontados éstos en la nómina del mes 
de febrero siguiente; debiendo, una vez declarado el derecho 
del redamante, pasar el expediente a la Sección de Hacienda 
para que, con vista de lo informado por la Intervención, se 
efectúe la oportuna propuesta de pago de los haberes cuya de­
volución le corresponde.

69. jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, a! Guardia de Policía urbana D. Frutos Vdao Fuentes, y 
asignarle el haber pasivo de 3,285 pesetas, equivalente al 86

por 166 de las 4.106,75 qne, a razón de 11,25 pesetas de jornal 
diario, te sirven de regulador con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo de 18 de marzo de 1932, modificado por los de 29 de 
abril y 26 de agosto del mismo año antes citado; debiendo 
amortizarse su vacante en virtud de lo establecido en la reor­
ganización de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pa­
sivos a partir del día siguiente al en que el Ayuntamiento 
apruebe este acuerdo, el cual no tendrá efectos n¡ valor legal 
alguno hasta tanto que la Alcaldía Presidencia ordene su cum­
plimiento, siempre que el interesado justifique, mediante la 
oportuna declaración jurada, que no percibe asignación o emo­
lumento alguno distinto a la pensión del Ayuntamiento, ya sea 
en dependencia oficial o particular, perdiendo ios efectos de tal 
pensión si con posterioridad se justifica que percibe o percibía 
otra de cualquier otra dependencia, entendiéndose por asigna­
ción o emolumento las pensiones, rentas, mandas y, en una pa­
labra, todo cuanto significa otro ingreso en metálico distinto a 
la pensión del Ayuntamiento, o si curase de las lesiones por 
las que otra le fné concedida su jubilación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el acuerdo de 29 de abril de 1932, aclaratorio del 
de 18 de marzo del mismo año,

70. Rectificar la jubilación del operario de Vías públicas 
D. Constantino Gómez Marina, toda vez que se le ha tomado 
para ¡nbilai le el jornal de 10 pesetas como regulador, siendo 
el de 11 el último disfrutado, segi'm los datos aportados ai 
efecto, y asignar al mismo una pensión de retiro de 6,60 pese­
tas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 11, en lugar 
de la de 6 pesetas con que fué clasificado; debiendo abonarse a 
dicho obrero la diferencia entre la pensión de retiro con que 
fué clasificado y la qne le corresponde a partir de la fecha en 
que fué acordada sit jubiladón.

71 a 73. Jubilar a los Guardias de Policía urbana D. Lo­
renzo Pastor Espinosa, D. Justo San José Expósito y D. Ri­
cardo Moreno Navarro, por tener más de veinte años de servi­
cios y exceder de la edad reglamentaria, y asignarles el haber 
pasivo de 3.496,31 pesetas anuales, equivalente al 75 por 160 
de las 4.653,75 que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, 
les sirven de regulador con arreglo a lo dispuesto en ios artícu­
los 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía ur­
bana; debiendo amoriizar.se sus vacantes en virtud de lo esta­
blecido en la reorganización de servicios y comenzar a disfru­
tar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que por 
el Ayuntamiento sea aprobado este acuerdo,

74. Rectificar la jubilación del operario de Vias públicas 
del Interior D. Juan Ramos Villamieva, por no habérsele teni­
do en cuenta los servicios militares aciimulables a efectos pa­
sivos, y asignar al mismo una pensión de retiro d,e 6,60 pese­
tas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 11 pesetas, 
en lugar de la de 5,50 con que fué clasificado; debiendo abo­
narse a dicho interesado la diferencia entre la pensión de retlÉO 
con qne fné clasificado y la qne le corresponde a partir de la 
fecha en que fué acordada su jubilación.

Se dió dienta de un dictamen proponiendo la reposición, 
en los términos qne se indican, del acuerdo municipal por el 
qne fueron nprobadas las bases para proveer por concurso la 
plaza de Agente ejecutivo municipal de la primera zona,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

A petición del Sr, Cantos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación del reglamento de los Servicfos 
Técnicos Municipales.

Comisión de Tall res, Aprovisionamientos y Acoplos

75. Aprobar la construcción de una caseta-transformador 
de luz eléctrica de la Colonia de Casas ultrabarafas Salud y 
Ahorro, llevada a cabo por el contratista de obras D. Juan 
Gussoni a virtud de orden dd señor Ingeniero Jefe del Servi­
cio de Acopios, de acuerdo con la Comisión, y que el importe 
de la indicada construcción, que asciende, segiin facturas pre­
sentadas por dichos contratistas, a 11.643,70 pesetas, sea cargo 
ai crédito que para el fomento y construcción de Casas bara­
tas en cualquiera de las modalidades previstas por las disposi­
ciones vigentes figura consignado en el presupuesto extraordi­
nario de 1923.

76. Abonar a la casa Rudy-Meyer la factura, importante 
5.400 pesetas, por el suministro de seis cabinas kardex, mo­
delo 1Í8-9, de nueve bandejas, para fichas 11 por 8, que han

A yu n tam ien to  de M adrid
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sido entregadas pani el servicio de la dependencia de Talle­
res generales, Aprovisionamientos y Acopios; debiendo ser 
cargo dicho importe al crédito consignado en el concepto 180 
del vigente presupuesto.

77. Adquirir, de acuerdo con el señor Director municipal 
de Arquitectura, varios volúmenes de las conferencias munici­
pales celebradas en distintas capitales, con destino a la Ofici­
na del plan de extensión de Madrid, y que su importe, que as­
ciende a 310 pesetas, sea cargo al crédito consignado en el 
concepto 188 del vigente presupuesto; debiendo llevarse a 
cabo esta adquisición en la forma indicada por la Dirección 
al principio mencionada.

78. Aprobar los pliegos de condiciones que figuran en el 
expediente, formulados por la Dirección del Servicio de Aco­
pios, a fin de que, a la mayor brevedad posible, pueda proce­
derse, mediante subasta, a la venta de la chatarra y demás ma­
terial inservible que existe en Talleres generales. Acopios y 
Aprovisionamientos, que constituyen un estorbo para los nor­
males aprovechamientos de los locales que aquéllos ocupan, 
ingresándose en fondos municipales el producto que se obtenga 
de aquélla.

79. Abonar la factura, importante 275,40 pesetas, remitida 
por el señor Inspector Jefe de Policía urbana, por el suministro 
de 324 kilogramos de carnes bajas para alimento de los perros 
que se custodian en el Parque Antirrábico Municipal, y que 
dicho importe sea cargo al crédito consignado en el concepto 
153 del vigente presupuesto.

80. Adquirir diversas obras musicales, literarias y de es­
tudio e instrmnentos musicales interesadas por el señor Direc­
tor de la Biblioteca Circulante y de los Parques de Madrid, 
que figuran en la relación unida al expediente, una vez reduci­
das al número verdaderamente indispensable por el funcionario 
designado para la revisión del pedido, y que el importe de 
dichas adquisiciones, calculado aproximadamente en 4,933,20 
pesetas, sea cargo al crédito consignado en los conceptos 188 
y 338 del vigente presupuesto.

81. Aprobar las obras, interesadas por el señor Ingeniero 
Jefe del Servicio de Acopios, de arreglo de varias jaulas circu­
lares del Parque Zoológico que fueron suspendidas hace tiem­
po y que conviene ultimar rápidamente; debiendo ser cargo el 
importe de las mismas, aproximadamente de 1,000 pesetas, al 
crédito consignado en el concepto 153 del vigente presupuesto.

82. Librar a! señor Director de la Escuela Municipal de 
Artes Industriales la cantidad de 1.400 pesetas para atender 
al pago de los modelos hnmanos, plantas, flores, frutas, etc., 
para las clases de dibujo y pintura de dicha Escuela durante el 
segundo trimestre del actual ejercicio económico, cantidad que 
aproximadamente será la que habrá de satisfacer para las cla­
ses de modelado y dibujo y composición artística; debiendo 
ser cargo la indicada suma al crédito consignado en el concep­
to 329 del vigente presupuesto.

83. Adquirir, en vista de lo interesado por la Administra­
ción de Rentas y Exacciones municipales, 10.000 placas, seis 
cintas especiales, seis cauchos y 36 cajones para fichas para la 
máquina de estampar e imprimir Adrema que se utiliza en la 
indicada dependencia; debiendo ser cargo el importe de dicha 
adquisición, de 2.937 pesetas, según presupuesto de las casas 
suministrantes, al crédito consignado en el concepto 180 del 
vigente presupuesto,

84. Librar al señor Ingeniero Jefe del Servicio de Acopios 
la cantidad de 1,200 pesetas para atender al pago de una má­
quina de escribir marca Underwood que fué adquirida a plazos 
por la Depositaría de fondos municipales, toda vez que, reque­
rida la casa suministrante para ver de llegar a un acuerdo res­
pecto al pago de la totalidad de los plazos que restan por sa­
tisfacer, no se ha llegado a un acuerdo respecto a este extremo, 
atendiéndose en la forma indicada al pago de los plazos de 
este año, que deberá ser cargo al crédito consignado en el 
concepto 176 dei vigente presupuesto.

85. Aprobar el presupuesto importante 353 pesetas, for­
mulado por la casa Nacional Vélez para el arreglo de un fi­
chero del Negociado de Estadística; debiendo ser cargo dicha 
suma al crédito consignado en el concepto 180 del vigente 
presupuesto,

86 a 89. Aprobar las relaciones de facturas, que figuran 
en los expedientes correspondientes, importantes en total 
2.312.50, 16.343,61, 3.465 y 1.990 pesetas, correspondientes 
a los suministros que en las mismas se detallan; debiendo

ser cargo dichas sumas a los créditos consignados en los con­
ceptos 185, 401, 153 y 29 del vigente presupuesto, respec­
tivamente.

90. Aprobar el pliego de condiciones, que figura en el 
expediente, formulado por el señor Ingeniero je fe  de Acopios, 
para subastar las cámaras y cubiertas de desecho que existen 
depositadas en los talleres del indicado servicio, teniendo en 
cuenta la conveniencia de proceder a la venta del material de 
que se trata con la mayor urgencia, toda vez que, de transcu­
rrir más tiempo del debido, podría desmerecer el material indi­
cado, con evidente perjuicio para los intereses municipales; in­
gresándose el producto de la venta de que se trata en fondos 
municipales.

91. Aprobar, teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente relativo a las instalaciones complementarias necesarias 
para el funcionamiento de la Imprenta Municipal, y en vista de 
lo informado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Aco­
pios, un presupuesto importante 3.557,93 pesetas, formulado 
por ¡a Compañía Gas-Madrid, para la instalación de gas en el 
nuevo edificio de dicha dependencia municipal; debiendo ser 
cargo la suma de que se trata al crédito consignado eu el con­
cepto 367 del vigente presupuesto.

92. Librar al señor Ingeniero Jefe de! Servido de Aco­
pios, en vista de lo actuado en el expediente, la cantidad de 
9.750 pesetas para pago de remuneración a varios exahmiiios 
de los Colegios de la Paloma que han padecido tricoficia y 
que prestan sus servicios en dicha dependencia por los traba­
jos realizados a contar desde el dia en que empezaron a pres­
tar dichos servidos hasta el 30 del próximo mes de junio, cuya 
suma podría ser cargo a la partida de Imprevistos consignada 
en e! vigente presupuesto, bien entendido que si antes de 
esta fecha fuese resuelta ia situación de cada uno como con­
secuencia del reconocimiento que se está llevando a cabo, de­
jarían de percibir la cantidad correspondiente desde e! día en 
que quede sin efecto su trabajo; siendo los exalumnos para 
los cuales se propone el pago de los jornaies de que se trata 
ios siguientes:

Angel Sauz Jorge, Pedro Garda, Enrique Carrascosa, 
Agustín Casillas, Arturo García, Enrique Marcelino, Ludo 
Guijarro, Mariano Márquez, Manuel Freire, Angel Legrand, 
Manuel Muñoz, Ernesto Ruiz e Ismael Expósito Cobeñas,

93. Aprobar ¡a relación de facturas que se une al expe­
diente, correspondiente a los suministros que en la misma se 
detallan, efectuados por distintos proveedores; debiendo ser 
cargo sus importes, de 2.281,50, 265,40, 1,799,95, 1,369,80, 
857,62, 1.018,60 y 6.300 pesetas, a los créditos consignados, 
respectivamente, en los conceptos 334, 153, 329, 227, 197, 
153 y 313 del vigente presupuesto.

94. Se dió cuenta de un dictameirproponieiido la aproba­
ción de un presupuesto, importante 2.580,99 pesetas, remitido 
por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Acopios, formulado 
por el Encargado de talleres, D. José Carmona, para la adqui­
sición de los materiales precisos para el arreglo de la estufa de 
Barahona, sita en el Parque de Madrid, que ha de llevarse a 
cabo por tos obreros municipales; debiendo ser cargo la indica­
da suma al crédito consignado en el concepto 367 del vigente 
presupuesto,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, con la aclaración de) Sr, Rodríguez 
de que por la Comisión de Acopios se celebre un concmsillo 
para realizar la adquisición de referencia.

Votó en contra de los 20 precedentes dictámenes el señor 
García Moro.

A continuación se dió cuenta de un escrito del Sr, Rodrí­
guez, fecha 12 del corriente, con referencia a los anterio­
res asuntos, en el que propone, tratando de armonizar debida­
mente todos los acuerdos emanados de la Comisión de Acopios 
y de que en todo caso la Corporación tenga exacto conocimien­
to de cuantos extremos se relacionan con la marcha y desen­
volvimiento de los diversos asuntos en que entiende ia indicada 
Comisión, que el Ayuntamiento sancione el acuerdo de la pre­
citada Comisión de Acopios en cuanto se refiere a que se dé 
conocimiento al mismo de las facturas cuyo importe excede 
de i .000 pesetas, y que, del mismo modo, se dé cuenta al Mu­
nicipio de todas aquellas otras facturas cuyo pago se realice por 
la dependencia de Talleres generales, Acopios y Aprovisiona­
mientos, sea cualquiera ía importancia del pago a que se refiera, 
dándose de esta forma cumplimiento de un modo general a lo
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que, dentro de im buen orden administrativo, debe ser siempre 
de la exclusiva competencia de ia Corporación.

Y ei excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente propuesta con el voto en contra del Sr. García Moro,

A petición del Sr. Noguera el primero del Sr. García 
Moro el segundo y dei Sr. Barrena el tercero, quedaron sobre 
la mesa los tres siguientes dictámenes.

Uno proponiendo se retenga del importe de los alquileres 
que se abonan por ei edificio en que está instalado el Instituto 
de Seroterapia y Laringología el costo de las obras que en el 
mismo se realizan, teniendo en cuenta ai efecto la negativa del 
propietario a realizarlas por su cuenta.

Otro proponiendo la aprobación de una relación de facturas 
correspondientes a sumiiiistros efectuados por distintos pro­
veedores, siendo cargo su importe, de 106.417,96 pesetas, al 
crédito consignado en el concepto 133 del vigente presupuesto 
de gastos.

Otro proponiendo se acuerde la excepción de subasta para 
las adquisiciones en grandes partidas de productos con destino 
a la Beneficencia Municipal para suministrar a las Casas de 
Socorro y eslabiecimientos benéficos municipales.

Ju n ta Munielpal da Pelmeea Enseñanza

95. Conceder la suma de 260 pesetas al Regente de la 
Escuela Práctica, aneja a la Normal de Maestros, para los 
gastos que ocasione la excursión escolar que tiene proyectada 
con los alumnos de su Escuela a Barcelona; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención, al capítulo X, ar­
tículo 3 .“, concepto 3)8 del vigente presupuesto del Interior.

96. Autorizar al Maestro carpintero de los Talleres del 
Colegio de la Paloma, de conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Saborit, para que construya mobiliario escolar hasta la 
cantidad de 26.000 pesetas, con destino a las Escuelas públi­
cas de nueva creación y a tas que precisen de ese moblaje, 
con arreglo a la distribución que en momento oportuno formu­
lará el Negociado; siendo cargo la expresada cantidad, según 
informa la Iiitervención, al crédito consignado en el concep­
to 313 del capitulo X del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Votó en contra el Sr. García Moro.

PROPOSICIONES

S O B R E  L A  M E S A

Se dió cuenta de una, del Sr, Saborit y otros señores Con­
cejales, para que se interese la reforma legal pertinente en­
caminada a establecer que sea retribuido el cargo de Concejal,

Y previas manifestaciones, fné retirada la precedente pro­
posición.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

97. Una, del Sr. Muiño, interesando se instalen en los 
evacuatorios subterráneos aparatos aspiradores y ventiladores.

98. Otra, del Sr. De Miguel, interesando se incoe expe­
diente de expropiación de las casas números 5 a t i ,  amlias 
inclusive, de la calle de Colón para el ensanche necesario de 
esta vía.

99. Otra, del Sr. Suárez de Tangil, interesaodo la rápida 
aprobación o desaprobación del proyecto de prolongación de 
la llamada Gran Via, a fin de evitar la posible paralización 
de transacciones sobre los inmuebles.

lOÜ. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se dote 
a los Agentes mmiicipales de los elementos modernos para su 
defensa en e! ejercicio de sus funciones.

ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficio
101. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­

cipal, fecha 16 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos

para el próximo mes de jimio por cuenta del presupuesto del 
interior, importante 533.559,20 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente distribución de fondos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión S."—Ensanche

102. Aprobar un dictamen de ia Comisión, fecha 17 del 
corriente, con referencia a la urbanización de los accesos a la 
nueva Plaza de Toros, y en el que, para poder ejecutar los 
acuerdos adoptados al sancionar los dictámenes de la misma de 
27 de enero y 22 de abril último, propone, en vista de lo actua­
do en el expediente y de acuerdo con el criterio de la Geren­
cia de los Servicios técnicos de reducir, mediante ciertas 
sustituciones, a 226.632,48 pesetas el presupuesto de alcantari­
llado, la aprobación del proyecto y presupuesto general refor­
mado de las obras de que se trata, que asciende a la cantidad 
de 4.951.063,99 pesetas, que habrá de ser cargo al presupues­
to extraordinario del año 1931, en la forma signiente:

3.201.280,57 pesetas, en que se evalúan las expropiaciones 
indispensables, se satisfarán del crédito consignado en el ca­
pitulo III, artículo 2 .“, concepto 18, subconcepto l.°, «Para 
expropiaciones e indemnizaciones».

El movimiento de tierras, pavimentaciones y muros de con­
tención, que representan un gasto global de 1.395.797,61 pe­
setas, más 46.203,36 a que asciende el presupuesto de cons­
trucción de escaleras, cantidades ambas que hacen la suma de 
1.442.097 pesetas, gravará el crédito que figura en el capitu­
lo III, artículo 2 .“, concepto 18, subconcepto 2,", «Para de­
moliciones, explanaciones, pavimentaciones y obras acce­
sorias».

La partida destinada al pago de aliiÉnbrado, que se cifra 
en 57.143,64 pesetas, será impuesta al crédito del capitu­
lo III, artículo 2 .“, concepto 18, subconcepto 5.°, «Para alum­
brado».

La instalación de tuberías e bidrantes, valorada en pese­
tas 24.006,33, se satisfará con cargo al capítulo II[, articu­
lo 2 .“, concepto 18, subcoiicepto 3.“, «Para fontanería y bocas 
de riego»,

Y por último, el importe de las 226.632,48 pesetas, que tra­
duce numéricamente el valor del alcantarillado, se cubriiá con 
cargo ai crédito de 289.640 pesetas consignado en el concep­
to 19 del capitulo III, «Para las obras de urbanización de las 
vías de acceso a la nueva Plaza de Toros».

Votaron en contra los Sres. Layús y Rodrignez,

Comisión 4 ."—Benefleenel», Sanidad y Polleía Urbana

103. Aprobar un dictamen, fecha 16 del corriente, con 
motivo del recurso de reposición interpuesto por doña Car­
men Barros Ramos contra acuerdo municipal de 31 de marzo 
próximo pasado por el que se le denegó el cambio de nombre 
en la licencia de apertura de tahona que existe establecida en la 
plaza de Carlos Cambroiiero, 4, y en cuyo dictamen propone, 
de conformidad con los razonamientos expuestos por los señores 
Letrados consistoriales en informe fecha 27 del pasado mes de 
abril, que se revoque el acuerdo al principio indicado, y, por 
tanto, que se conceda a dicha señora e! cambio de nombre que 
solicita, siempre que el local se adapte todo lo más posible, 
por lo que respecta a higiene y salubridad, a lo que determi­
nan las Ordenanzas municipales, quedando obligada a acatar y 
cumplir los acuerdos que el Ayuntamiento pueda adoptar en 
lo sucesivo relacionados con el funcionamiento o la mimicipa- 
lizacióti de la industria panadera, sin derecho a redamación ni 
indemnización alguna.

104. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y la Sección, el recurso de re­
posición interpuesto por D. Marcelino Arresse contra acuer­
do municipal de 7 de abril último que le denegó el cambio de 
nombre solicitado de la licencia de almacén y despacho de ta­
bleros de chapa en la calle de Pizarro, 4.

105. Abonar, de conformidad con lo informado por la in­
tervención y la Sección, ia suma de 44,75 pesetas, importe de 
los daños causados a un automóvil del servicio público en la
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calle de Santa Engracia; debiendo ser cargo la indicada suma 
al crédito de lO.OÜü pesetas consignado en el concepto 95 del 
vigente presupuesto del Interior.

lOG a 118 Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

A Almacenes Rodríguez (S. A.), para establecer un garaje 
e instalar dos electromotores en la calle del General Pardiflas, 
número 26,

A D, Joaquín Payo Miguel, para establecer un taller me­
cánico c instalar im electromotor en la calle de! Tutor, 10.

A D. Juan Moreno, para establecer una casquería eu la 
calle del Duque de Sexto, 30. ,

A Construcciones Gamboa y Domingo, para establecer un 
taller de cantería e instalar 10 electromotores y un transfor­
mador en la calle de Ramírez de Prado, 8,

A f). Pedro Sáez, para establecer una carbonería en la 
calle de Castilla, 24.

A D, Alejandro Fernández, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para café bar e instalar un electro­
motor en la calle de García de Paredes, 22,

A D. Francisco Candela, para ampliación de taller mecá­
nico con venta de bicicletas y accesorios e instalar un electro­
motor en la calle de Sagasta, 27.

A D, Dámaso Aiilón, para establecer una casquería en la 
calle de Hermosilla, 111 provisional.

A D. Rafael Brillas, para establecer un garaje e instalar 
nn depósito de gasolina de 2.,500 litros en la calle de García 
de Paredes, 78,

A la Sociedad Española de Fabricación de Automóvi­
les (S. A.), para establecer una fábrica de automóviles e insta­
lar 79 electromotores en el paseo de las Acacias, 16.

A D. Pedro Abellán Abellán, para establecer una carbo­
nería en la calle de Tomás Cuesta, 9 provisional.

A D. Casimiro Rivagorda, para establecer una carbonería 
en la Carrera de San Isidro, 11.

A D, José Gayo y Gayo, para establecer una casquería en 
la Avenida de Pablo Iglesias, 26.

Ju n ta Municipal de Prim era Enseñanza

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se autorice al 
Arquitecto escolar, Sr. Giner de los Ríos, para realizar obras 
de seguridad y adecentamiento en e! primer Vivero de la Villa 
y Escuelas Bosque para la instalación de Colonias urbanas 
durante e! próximo verano, siendo cargo el gasto que ocasio­
nen estos trabajos a lo consignado en el concepto 369 del 
vigente presiipnesío.

Y el exceleiilísimo Ayunfamieiito acordó que volviera a 
la Junta el expediente para que a él se uniera el proyecto y 
presupuesto.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

119. Una, de! Sr. Mi liño, interesando se acuerde la cons­
trucción de lili mercado en el antiguo frontón Beti Ja i, con 
puertas de acceso a las calles de! Marqués de! Riscal y de 
Fortuiiv, previas las gestiones pertinentes con el dueño del 
inmueble.

120. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde dar el nombre de Pablo Aranda a una calle sin deno­
minación eu la actualidad, existente al final de la prolongación 
de la calle de Serrano, eu la parte izquierda de dicha vía y 
frente a la Colonia de Itnrbe,

121. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, como me­
didas encaminadas a facilitar la recogida de basuras domicilia­
rias en Madrid tan pronto comiencen a funcionar las ifistalacio- 
nes de tratamiento de basuras:

Primero. La aprobación de las nuevas Ordenanzas de 
Limpiezas, remitidas hace tiempo por el Servicio, a fin de que 
estén preparadas para el momento de la implantación de dicha 
recogida domiciliaria.

Segundo. Ordenar que las fincas que se construyan en

Madrid dispótigan, bien de un simple local que sirva de depósi­
to de cubos de basura con fácil acceso desde la calle, sí la 
finca es de poca importancia, bien de tuberías especiales de 
recogida de basuras directamente desde los pisos hasta el 
local de almacenamiento, si la importancia es mayor.

Tercero. Que en las fincas de gran importancia, por ei 
náinero de sus vecinos o locales comerciales, se estime, e in­
cluso se haga obligatorio en los casos que se precise, el uso 
de incineraciones individuales que reduzcan el volumen de ba­
suras a extraer.

Cuarto, Que en cada caso la Dirección de Vías y Obras, 
por medio de su Servicio de Limpiezas, se ponga a la disposi­
ción de los Arquitectos para cuantos datos precisen éstos a] 
informar las concesiones de licencias.

ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

122, Aprobar uaa moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en la que propone qué continúe la interi­
nidad acordada por el Ayuntamiento en sesión de 11 de no­
viembre del pasado año con respecto al cargo de Tesorero- 
Contador a favor del funcionario técnico-adinimstrativo de la 
Intervención D. Luis Martínez Crespo; y que en jilazo impro­
rrogable de dos meses se sometan a ia aprobación del Ayunta­
miento, bien aisladamente o bien incorporadas al reglamento 
de Servicios económicos municipales que se halla pendiente de 
estudio, las bases del concurso para la provisión definitiva del 
cargo de que se trata.

PROPOSICION

A petición del señor Presidente quedó sobre la mesa una 
del Sr. Suárez de Tatigil y otros señores Concejales con re­
ferencia a un artículo periodístico publicado en el extranjero 
acerca de Madrid.

Con lo que se levantó la sesión, a las dos de la tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA

ANUNCIOS

En los días del próximo mes de jimio que a continuación se 
expresan, y horas de once a trece, podrá presentarse con las 
formalidades de costumbre, en el Negociado de Deuda de la 
Intervención de Villa, el cupón de Deudas municipales que 
vence en 1 de julio del corriente ano:

Desde el día I, Expropiaciones en el Interior y Liquidación 
de Deudas y Obras; desde el día 2, Empréstito de 1914; desde 
el día 3 , Empréstito de 1918; desde el día 5 , Empréstito 
de 1923; desde el día 6, Empréstito de 1927; desde el día 7, 
Empréstito de 1929, y desde el día 8, Empréstito de 1931.

Madrid, 29 de mayo de 1933.—El Alcalde Presidente, 
Rico.

Venciendo en 1 de julio próximo el trimestre de intereses 
correspondiente al cupón míniero 9 de las Obligaciones garan­
tizadas del Ensanche (Empréstito de 1931), sus tenedores po­
drán presentarlo, con las correspondientes facturas, en el Ne­
gociado de Deuda del Ensanche de la Intervención de Villa, 
desde ei día 8 de junio, todos los no feriados, de once a trece, 
en cuya oficina se les canjeará por resguardos de pago, cuyo 
importe podrán hacer efectivo eu el Banco de España desde 
la fecha del vencimiento.

Madrid, 20 de mayo de 1933. —El Alcalde Presidente, 
Rico .

-■'J?
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DEPOSITARIA
SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 

OBREROS SIN TRABAJO

a
2,S
o =
' ex 
:

NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

Suma anterior.. 

I N G R E S O S

53.211,91

9H Seflor Presidente de la Asociación general de 
Ayudantes y Auxiliares de los Cuerpos de In­
genieros y Arquitectos del Estado..................... l.OOÜ

Total de existencia en el día de h o y . . .  54.211,91

P A G O S
Cantidades pagadas hasta el día de hoy___ 5.46C,15

Existencia...............................  48.751,7ti

DEMOSTBACIÓN DE LA EXISTENCIA

En el Banco de Espaila, cuenta corriente núme­
ro 57.201............................................................................  3,000

En el Banco Mercantil, cuenta corriente número 574. 43.000
En Depositaría, en metálico.................. .......... ................  2.751,76

T otal ioual a la ex istencia . 48.751,76

Madrid, 18 de mayo de 1933.—El Depositario, Francisco Dias 
Villar.

S E G R E T A R I  A

CONCURSOS
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 28 de abril próxi­

mo pasado, acordó anunciar concurso público para contratar la 
instalación de líneas para alumbrado y fuerza y aparatos de alum­
brado en el edificio destinado a Escuela Municipal de Artes Indus- 
triaies, con sujeción a loa pliegos de condiciones redactados a) 
efecto y por el precio tipo de 22.100 pesetas.

El plazo del concurso es el de treinta días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de !a Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa 
y Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pa­
pe! de la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y aconipaña- 
das por separado del resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos o en la Depositarla Municipal la 
cantidad de 1.105 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante ios 
expresados días y boras que comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes inendonados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los liciíadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por lloras extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al ciimplimíetito de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de tf)07.

Terminado el plazo del concurso se procederá a) día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a esl lidio de la Comisión de­
signada en ia condición 8.“ dei pliego de las facultativas.

El rematante constituirá en )a Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianzn definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2.210 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación de) contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1933,—El Secretario, M. B ehdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 5 del actual, acor­
dó anunciar concurso público para el aprovechamiento con anun­
cios en las vallas de los siguientes solares propiedad de la Villa: 
las de los procedentes de los derribos de la calle de Carretas 
para la plaza de Jacinto Benavente; las de! de la calle de Pos­
tas, 26, con vuelta a la de San Cristóbal; la de) enclavado en la 
calle de Puerta Cerrada; las de ios procedentes dd derribo de 
los Mostenses; las del de la calle de Jacometrezo, 73, 75 y 77; la 
del de la plaza del Conde de Toreno, 4, y la del de la calle del 
Espíritu Santo, 19, con arreglo a las condiciones aprobadas por 
el excelentísimo Ayuntamiento y por el canon que ofrezcan los li­
citadores en sus proposiciones.

El plazo del concurso es el de ocho días naturales, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el B oletIn del Avuntamiento de Madrid, y 
durante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pa­
pel de la dase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado de! resguardo que acredite baber consignado 
en )a Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal ¡a 
cantidad correspondiente a un trimestre de su oferta en conceplo 
de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales es­
peciales de subastas, a razón de. 15 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas, durante los expresados días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en el sitio antes mencionado.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los inendonados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayiinlamiento

Los lidiadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabaju y por horas extraordinarias.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expedienie. a esltidío de la Comisión de 
liacienda, a tenor de lo determinado en la condición 11 del pliego 
de las facultntivas.

El reiiiataiiLe coiistiluirá eii la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, y antes de poner en aprovechamiento 
las valias, el importe de im trimestre del canon que se fije para el 
arrendamiento de las mismas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certifiGación correspondiente.

Todos cuaníos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid. 23 de mayo de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de sn cuantia y fecha de celebración

DIA
íe la siibiistti OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

24 mayo

SUKASTAS

Suministro de antracita cribada y ga-
lleta necesarias para his diferentes 
dependencias municipales, durante
dos años.—Importe anual calculado. 20.000

27 Stiministi 0 de carbón de cok para los
diferentes ramos y servicios immicí- 
palés, diuante dos años. — Importe 
anual calculado..................................... 10.000

29 Enajenación de! solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de San Cristó­
bal, con vuelta a la de Postas.—Pre­
cio tipo.................................................... 30.076,05

1 jimio Suministro de Uariiias necesarias a la
Institución Municipal de Puericul­
tura, durante dos años. — Importe 
anual calculado..................................... 16.750

14 Derribo y aprovechamiento de los nía-
teritiles de la finca número 15 de la 
calle de Bravo Murilio, esquina a 
!a de Fernández de los Ríos.—Pre­
cio tipo.................................................... 1.000

30 mayo

CONCURSOS

Adquisición de 49 camionetas con des*
tino a) transporte de carnes.—Plazo 
de admisión de proposiciones: trein­
ta dias hábiles,,que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a

i'i - I
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n(A 
(ie la HitbaBtii

5 junio

1(1

OBJETO (JE l,A SUBASTA

10

1 junio

aquel en que aparezca el anuncin en 
la Gacela efe Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se indica.
Precio tipo total...................................

Adqnlsici(in de dos barrederas-rega­
doras-recogedoras con destino al 
Servicio de Limpiezas.— Plazo de 
admisión de proposiciones; treinta 
dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se Indica.—Pre­
cio tipo por unidad.............................

Instalación de calefacción en el nuevo 
edificio destinado a Escuela Munici­
pal de Artes Industriales,—Plazo de 
adtnisión de proposiciones; treiitta 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncia en el 
B ateti' Oficial de la provincia y ter-j 
minarán en la fecha que al margen
se indicíi.—Precio t i .ta l.....................

Suministro, durante dos años, de cá­
maras y cubiertas para los automó­
viles en servicio propiedad de! exce­
lentísimo Ayuiitamiento. — Plazo de 
admisión de propo.siciones: treinta 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse de^de el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
Gac ta de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se indica.—
Importe oniial calculado.................

Aprovechamiento con anuncios en las 
vallas de diferentes solares de pro­
piedad de! excelentísimo Ayunta­
miento,— Plazo de admisión de pro­
posiciones: ocho días naturales, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa 
rezca el anuncio en el B oletín  del 
A yuntamiento de M adrid y termina­
rán en la fecha que al margen se in­
dica.—Canon libre.

Instalación de líneas para alumbrado y 
fuerza y aparatos de alumbrado eti 
el edificio destinado a Escuela Mu­
nicipal deArt s Industriales,—Plazo 
de admisión de proposiciones: trein­
ta días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indique,-Precio tipo.....................

PESETAS

759.600

90,000

29,853

125.COO

22.100

30 mayo

Para reclam acioneí por dies días, Qiie em- 
pietan  a  contarse desde el siffii/eníe a l en 
que aparezca e l  aimncio en el Boletiti nfi- 
cial de la proeincia y  terminan en la fecha  

que al margen se  expresa:

Derribo y aprovechamiento de los nía-
teriaies de la finca numero 7 de la 
caile de Albiirqiierque.—Precio tipo. 259

30 Derribo y aprovechamiento de los nía-
feriales de la finca número 4 de la 
calle de Moratines.--Precio tip o .,,, 1.5CÍI

30 Derribo y aprovechamiento de ¡os ma-
teriaies de la finca número 7 del pa­
seo de las Acacias, — Precio tip o ... 3 .0 .0

A N U N C I O S
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión deñ de 

los corrientes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la finca mimero 7 de la calle de Albtirquer- 
que, propiedad del excelentísimo Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceleiiiisimo Ayiintamienlo (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez, de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días siguientes el en que este anuncio

aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días untes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia a) público en cnmplimtenlo de lo dispuesto 
en el artículo 20 del reglamento de 2 de julio de 192-1 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de muyo de 1933.—Ei Secretario, M, Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 5 de 
¡os corrientes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los maieriales de la finca número 4 de la calle de Moratines, 
necesaria para la apertura de lo de Martin de Vargas.

Los expresados pliegos de condiciones se lialbirén de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lioras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes a) en que .este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de ia provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de mayo de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 5 de 
los corrientes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovecliamiento 
de los materiales de la finca número 7 del paseo de las Acacias 
y número 1 de la de .Mtirtín de Vargas, propiedad del exceleniísi- 
iTiO Ayuntamiento, .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayiintanúenío (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuanta* reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se íendráti por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de iñayo de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.
I

En cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretaría, por término de quince días hálnles, contados desde el 
siguiente a! de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
feciia 5 del actual, en virtud del cual se habilita la suma de 2.00() 
pesetas, medíante transferencia del remanente acusado por la 
liquidación del presupuesto de 1932, creándose al efecto un nuevo 
concepto, el 398-2. dentro del capítulo XI, articulo 6.° del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, que diga; <'Para pago de los 
haberes al Auxiliar administrativo de la Casa de Campo, D, Hila­
rio Molina.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1933.—El Secretario, M. B e r d e jo .

Habiéndose acordado adquirir botiquines completos de urgen­
cia para varios Grupos escolares, se anuncia al público que en la 
dependencia de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios, situada 
al iJ i ia l  de la calle de Méndez Alvaro, se admitirán, durante el 
plazo de odio días, contados a partir de) siguiente al de la publi­
cación del presente anuncio en el B oletín d el  Ayuntamiento de 
M adrid, las proposiciones pertinentes al efecto, advirtiéndose que 
en la citada dependencia nmnicipal se hallan de manifiesto los an­
tecedentes relacionados con tal adquisición.

Madrid, 19 de mayo de 1933,—El Secretario, M. B erdejo
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En cumplimiento a lo determinaci o en las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en l.: Sección de Hacienda de esta S e­
cretaría, por lérmino de quince días liábiles, contados desde el 
siguiente al de ia publicación de este anuncio en el Boletín oficial, 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fediti 19 dei actual, por virtud del cual se suplemenía en 4().ü0ü pe­
setas, con cargo ai remanente del ejercicio de 1912, el concep­
to 178 del vigente presupuesto de gastos del Interior, con destino 
a la adquisición, mediante subasta, de- 5.009 sillas, 50 urnas, 
900 mesas y 550 cajas para los colegios electoiales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de mayo de 1933.—El Secretario, M. B crdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Ló­
pez proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa míiuero 9 de la Cjstanilla de Santiago.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación eipomirán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '  

Madrid, 18 de mayo de 1933.~E1 Secretario, M, B ehoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiiimcia al público que D, Manuel Tapia 
proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa número 59 del 
paseo de la Castellana,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1933. - E l  Secretario, M, B erdejo,

En cumplimieuto a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Castro 
proyecta Instalar uiia cámara frigorífica y un electromotor de un 
caballo de fuerza eu la casa número 27 de la calle de Martín de 
los Meros.

Las personas que se cunsideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a coatar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente 

Madrid, 18 de mayo de 1933.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Castejóu 
proyecta instalar un electromotor dé 0,75 caballos de fuerza en la 
casa numero 2R de la calle de Eloy Gonzalo. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 18 de mayo de 1933.—El Secretario, M. B e r d e jo .

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por l a  S ección 2,  ̂ (Fomento)

Construcciones: San Antonio de Pndua, 26; paseo de los Pe­
rales, sin número: Martínez y Corrochano, 6 y 21; Valderribas, 
sinnúmero; Valentín Martímz, 13: manzana G, l, Parque Urba­
nizado Metropolitano; Román Alonso, sin número, Almansa, 46; 
General Zavala, 10, y Romero, 5

Ampliación: Lu ŝ Fernández Martínez, 7.
Reformas: Paseo de! Coronel Montesinos, .18; Ferraz, 2; Re­

yes, 18; Amonio Grilo, 14; Acuerdo, 1; ilustración. 8; Rosales, 14; 
Santa Ana, 3; Paloma, 24; Ribera de Curtidores, 27; Mayor, 67; 
Aduana, 26; Madera, 4; Barco, 25; H ortaleza,9; Torrecilla del 
Leal, 12; Tres Peces, 38; Santa Isabel, 42;. Huertas, 16; Prima­
vera, 3; Marqués de Cubas, 21; Principe, 19; Magdalena, 17; Go­
bernador, 20; Jesús, 5; Lavapiés,26; Argensola, 17; Córdoba, 10; 
Bravo Murillo, 126; Juan de Olías, 7; Santa Ursula, 14, y doña 
Urraca, 30.

Revocos: Santa Isabel, 24; Bocángei, sin número y 72; La- 
vapiés, 52; Atocha, 89; Fe, 13; Tres Peces, 26; jesús y María, 32; 
Primavera, II ; Huertas, 63; Olivar, 14; Baílén, 24; Toledo. 59; 
Mayor, 25; Chinchilla, 8; San Bernardo, 94; Jardines, 33; pieza 
de Celenque, 3; Medina Sabuco, 12, y Palencia, 7.

Por l a  D irección  d e  O bras  S anitarias

Acometer a la alcantarilla general, 2. 
Rompimientos de la ídem id., 9.
Limpiar y reparar atarjeas. I4 
Acometer bajadas de aguas pluviales, 5. 
Total, 30.

I H T E R V E N C E O N

Coligación en Bolsa de ios valores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de I8H8.— Ubllgacioiies de 1ÜU pesetas, al
3 por 100........... ................................................... .......................

Expropiaciones en el Interior (de 1909) —Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por lÜO............................... ; ...........................

Hiiipréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por 100......................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetae, al
5 por 100................................................................. ......................

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100.....................................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,.50 por 100.....................................................................................

Empréstito de 1929,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor ]00 ...........................................................................................

Empréstito de 1931, — Obligaciones de .500 pesetas, se­
rie A, al .5,50 por 100 ...................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B , al 5,.50 por 100.....................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al 5,.50 por 100...................................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, .serte A, al 5,50 por 100.......................................

Obligaciones del Fnsanclie de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al .5,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...................................

Anterior Día 15 Din 16 Dia 17 Din tí Dia 19 Dia 29

102 O/o 102 » » » »

9ii,25 » » » » »

98,50 » » y> » »

73 » 73 73,25 73,.50 73,50 »

72,50 » 73 73 » » »

78.50 » » 78,25 »

79 » v> » 80 A

72,50 » » » » 72 A

85 » 85 85 85 » »

85 85 85 85 ft ti

85 85 85 85 - 85 »

8ñ j> 85 85 8) •* *

85 85 >> 85 85

85 »■ 85 85 85
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INTERIOR

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presuptieslo de ¡933

I N G R E S O S

Créditos 
presu n lies tos

INtiUESOS POUMAl.lZADOS
%

C A P I T U L O S
HMStfl el 13 

de mayo de 1933
Del 14 al 20 

de mayo de 1933
Total

hasta el 20 de mayo 
de 1933

rvse/fis d é s e l a s t ^ c E e U i s d é s e l a s

1 .* líeiitaB.................................................................................................. 412.3,57.68 
3.296 100

1TJ. ín^ Tft
2. " AprovedmmientoH de bienes comiitialeB..'...................
3. “—Sitbvenci.iiies ....................................................................

15,776,74 126.087,18 141.863,92
4.“ Servieios nmitfci|ia!iztirios..............................................................
5.“ -Rveiitiialfs y exfraord'narios .■...................................................
O.̂ —Arbilrios cnn fines no fisrnies...........................................  , .
7. “ CoiitrihiiHones especiales...................................
8 . “ Deredms y tusas................................................................

5:89.4.115,89 
60.000 

260.000 
22.388.516,92 
23 448.412,61 
38.507-5í'0 

351 000

2*134.358,67
2.160
»

7 ¿IfiQ GQ1 On

849,83
95

>ï
21̂ 1 GQR OÛ

2.135.208,56
2*2í>5
«

9.“—Cuntas, recargos y participaciores en tributos nacionales . 
10.“ — inipositídn inim cípai.......................................................................

4.687.921,91
11.441.5.50,33

148.763,45
ÛAR

4.687.921,91
11 .“-—Militas.......................................................... ■................................ 1RR OQ'i iTrt
12,“— Maiiconitinidades.............................................................. ..............
13,“—Entidades ntenores........................................................................
14, “—Agrnpaciún forzoso del Municipio................................
15. “ líPHIlltSH....................... ........, - 8.200.000

»
R nrvi

» »

Resultas incorporadas.....................................................................
102.823.00.3.10

7.723.464,25
34.167.605,66

4.684.599,06
1.098.088,40

43.329,44
35,265.694,06

4.727.928,50*
Sumas.................................................. 110.546.469,35 38.852.204,72

102,240.89
1.141.417,84

5,593,85
39.íi93,6'i2,56

in? R ĵ. 7dIngresos por reintegros de cantidades libradas................................
T otal dh im o r e s o s ....................................... 110.546.469,35 38.954.445,61 ■ 1.147.011,69 40.101.457,30

P A G O S

Créditos
P At t n S  E J E C U T A D O S

C A P I T U L O S
Hiiforiẑ adô ílusta el 13 

de mayo de 1933
Del 14 al 20 

de mayo de 1933
Total

hasta el 90 de mayo 
de 1933

/^eaeíaa P eseras d ése las desetas

1.“ OldígHcinnes generales............................................................... Ofi Olí? JfWi 71 o 7RÍ Ann RQ 1 7n RÛR 70
2.“ RpprefieniHcidn tnmiicípal......................................................... 355*250

fíV iA  7^
R7 ftd 1 fíÁ

3.“ Visilancia y seguridíid........................................................................
4,“ Policía urbana y rural ................................................................. Ifi 1 in

t Oi *4.)9k,l|“*tJ

5 .“ -R ecaudnciPn...................................................................... 2.620.265
8.797.724,50
7.889.983.37
5.171.964,45
4.958.28S.75
8.112,265,95

12,012,440,42
1.500

100.000

Qlíi 7TQ Üí 1 ÎA 1 Q:; or Q"KA IR
6 .“—Personal yiiialería! de of ic inas ................................................

1 l ¿a 1
tìO lOT RR O R77 A7Q OI

7.“ —Salubridad e Higiene.................................................................. o <Í7Á Al 1 R/i mi m O AOfi .10« 1 1
8.“ Beiieficencia........................................................................ t dRR 7 ! l  IR Á̂  ÜTR RT 1 RII7 fiRO 71
9 .“—Asistencia s o c ia l ...................................................... , , , ............... . Ci77 7 \>í 1 r> 1 4R7 RO

10.“ -  Instruccidn piíldíca.................................................... . O ACi'> UQ
1 í tí. yí

O TfñQ /IrlT R7
1 1 Obr as  núblicas........... - ..............................................

£, t kiTtJ V - ̂  U ¿ 10̂ 7
o  Qrlü OAJÍ A7 OíMl OAQ 7A tRR rlR̂  RR

12.“ —Montes..............................................................
13,“—Fonienio de los inlereaes comunales.................................... 50.000 50 000
14.“—Mancoiuunidades.......................................................................
15,“—Entidades menores.........................................................  ,
16,“ —Agrupacidii forzosa de! Miuiicipio............................................
IT," - Imurevialns................................. 500.COO 9nfi lA (tos fíR OIR RRQ RQ
18,“ Resultas ........................................................

Resultas incorporadas.......................................................................  .
100.525.480

8.988.385,36
109.513.865,36

»

29.523.635,70
4.509,470,65

34.033.106,35
191.156,38

1 *365*382,88
17 Í?1

30*859.018,58
r1 RO« fiOJ Oft

5wmos................................................. 1.38i.536,49
7.198,03

35.415.642,84
198.354,41Pagos por devoluciones de ingresos....................................... . ,

T otal ue pagos................................. 109.513 865,36 34.224.262,73 1,389.734,52 35,613.997,25

B A L A N C E

PESKTAB PESETAS

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...............

39.993.622,56
198.354,41

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

35.415.642,84
107.834,74

39.795.268,15

35.307.808,10
Existencia en D epositarla , 4.487.460,05

Tiento  de M adrid

I

I
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Ingresos y pagos verificados p or  cuenta del presupuesto de 1933 

1 N O K E S  O S

C A P í T l) l, o  S

Créditos
presiipiiestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el H 
üe mayo de 1933

Pesetas

Del 15 al 91 
de mayo de 1933

Pesetas

Total
hasta el 91 de mayo 

de 1933

Pesetas

7)

1.000 
301.800

»
16.500.000 

» ' 
17.811.314,57

7>
ñ

54*579,15
»

! 3*004.955,13

Ti

7>

»
1,826
»

Ti
7)

T>

56.405,15

»
»

lS*004*955yl3

6,“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.

8,"—Resultaa.......................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas....................................
34.614.114.57

»
18.059.534,28

2.333,80
1*826 18.061..360,28 

2.333,80
T otai................................................. 34.614.114,57 18.061.868,08 1.826 18.063.694,08

r' A (1 ( ( ,■'

C A P í T U l. 0  S

Créditos 
Ruto rizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta él 14 
de mayo de 1933

Pesetas

Del 15 a) 91 
de mayo de 1933

Pesetas

Total
hasta el 31 de mayo 

de 1933

Pesetas

6.887.390,22
2.064.799,38

972.000 
1.197.310

280.000 
7.629 735,05

148.514
10.545.959,6!

3.497.365,54
404.260,63

1.350
437.208,,30 

63.949,66 
2.498.471,10 

540
9.018.390,17

5.156,34
»

36,03

86.416,12
»

17,635,54

3.497.365,54 
409.416,97 

1.350
437.244,33 

68.949.66 
2,584 387,22 

540
9.036.025,71

Pagos por devolucioTies de ingresos*........... * . ,  * r ♦. i.. * * * ..............
29*725JOS,26 15,926,535,40

Ti
109,244,03 
■ »

16*035.779,43
jfr

T o ia l .................................... 15.926.535,40 109.244,03 16.035.779,4329.725.708,26
K A I A N t ■ H

PESETAS PESETAS

18.061.360,28
18.061.360,28

16.035.779,43
16.033,445,632.333,80
2.027.914,65

Madrid, 22 de mayo de 1933.—Por el Interventor municipal, Luis M. Crespo.

A N U_N C I O
Arbitrio sobre los perros

Terininatifl la matriatla del arbitrio sobre los porros, queda ex­
puesta al publico en la Administración de lientas y Exacciones 
municipales, sita en la pioza de ia Villa, A (Casa de Cisneros), 
durante un plazo de quince días, contados a partir de la feclia del 
presente atiuncio, a fin de que los sebores contribuyentes puedan 
personarse en la citada dependencia, de diez a doce de la maña­
na, y formular las reclamaciones que estimen oportunas relativas 
a iiiciüsión, exclusión o rectificación.

Transcurrido dicho plazo comenzará el cobro de las cuotas 
correspondientes en periodo voluntario, durante dos meses, pasa­
dos los cuales comenzará la exacción por la vía de apremio.

Por la Inspección de Rentas de esta Administración se proce­
derá en la forma reglamentaria contra los contribuyentes qiie no 
hayan llenado a su debido tiempo el padrón respectivo a efectos 
de la inclusión en matrícula, o los que hayan omitido algún factor 
tributario a dicho efecto.

Madrid, 16 de inayotde 1933.-E1 Administrador de Rentas y 
Exacciones, A. Sardana.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las obras e/ecidadas y en curso de ejecución durante 
tos dias del 7 a l 13 de mayo de 1933

Ac e r a s

O’Donnell, Avenida de Carlos Marx, San Bernardo, enlace de 
Vicente Perea, Gómez Ortega, paseo de la Castellana, Avila, 
Santa Engracia, paseo de la Virgen del Puerto, Cuesta de los 
Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio municipal, cammo alto 
de San Isidro, Cuesta de JaValqiiinto, Miitadero viejo, Parque 
Centra!, Calatrava, Carrera de San Francisco, plaza de la Repú­
blica, Navarra, F’uente de las Ventas, Lepante, García Luna, 
José Nakens, San Ricardo, Ventura de la Vega y General Ri­
cardos.

h ' i m
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O ’DotinelJ, Avenida de Carlos Marx, San Bernardo, enlace de 
Vicetile Perea, Conde de Romanones, García Luna, Azcona, 
Coiistamino Rodríguez, Gravina, Faencarrai, Falencia, Orense, 
Jaime IN, Segovia, Ramón Lnján, plaza de Gabriel Miró, camino 
bajo de San isidro, Carrera de San isidro, Francisco Mora, 
Parque Central, Zurita, Julián González, Zamora, paseo del Co­
mandante Portea, Talleres generales, Niceto Alcalá Zamora, To­
más Cuesta, Antonio Toledano, Los Mesejo, paseo de los Pon­
tones, jerónima Llórente y Canillas.

AKHÍMAnOS

Parque de Aprovisionamientos, Avila, Almacén general de la 
Villii, Cuesta de los Ciegos, camino alto de San Isidro, paseo y 

rampas de la Virgen del Puerto, Cuesta de Javalqninto, Parque 
Central, Carrera de San Francisco y depósito de Toledo.

Madrid, 13 de mayo de 1933. El Ingeniero Jefe. j .  Alderete-

VÍAS PÚBIJCAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso de efecnción durante los días 
del } l a l 17 de mayo de 1933

Acitn AS

Obra nueva: Einbajadores.
Conservación: Rafael Calvo, María de Guzmán, pasaje de 

Voldecilla, Hermosa, Solares, Escosura, Espronceda, Modesto 
Lafnente y Ayala.

Calas; José Celestino Mutis, Jorge Juan, General Oráa y La- 
gasca.

EMniüiiíAiio.s

Obra nueva: Abtao.
Conservación: Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 

Alfonso X y Luis Fernández Martínez.
Calas: Olite, Espronceda, Rodríguez San Pedro, paseo de 

Francisco Giner, Hartzenbusch, Ferraz, Bravo Murillo y Andrés 
Mellado.

E xplanación

Donoso Cortés y Embajadores. 
OniíAs PON coNiiíAi'A

Empedrado: Alonso Cano.
Pinza de Munnel Becerra, López de Hoyos, Máiquez, Menor­

ca, calles A, B, C, D, E, G y L, Fernán González, Vaidivia. Ibiza, 
Alcalde Séinz de Baranda, Menorca, Oquendo, Avenida de Me­
néndez Pelayo, Lagasca, Doctor Gástelo, José Celestino Mutis. 
Embajadores y paseo de Ronda.

Madrid, 17 de mayo de 1933, — El Ingeniero Jefe , Francisco 
Saraso la .

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 10 al 16 de mayo de 1933

C uenca de  la C á r c e l  Modelo

Construcción del alcantarillado. d e  .Andrés Mellado, 
camino de Aceiteros, Gaztambide, Lozoya y calles números 2, 3, 
4 y 5 del Parque Urbanizado de Vallehermoso,

C o lector  d e l  AbkoS fgal

Construcción del colector del Abroñigal, en su prolongación 
basta la estación depuradora de aguas residnarias.

E n los ba r r ío s  extremos  de  la c a p it a l

Conslrucción del alcantarillado .—Zoíin Norte: Calles de Val ■ 
divin, L, 1, A y Oqiiendo del Parque Urbanizado de Bellas Artes 
y prolongación de la Castellana.

Zona Esíe: Calles de San Fidel, Ezeqiiiel Solana, Bilbao y 
carretera de! Este,

.. Construcción de galerías para canalisaciones de seroiclos 
públicos.—C&[\es óe  Valdivia, Niíbez de Balboa, C, D, B y G 
del Parque Urbanizado de Bellas Artes y prolongación de )a Cas­
tellana.

. Madrid, 16 de mayo de 1933.— El Arquitecto Director,/osé de 
Lori te.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Serolcio de barrido y riego realigado durante los dias 
del 8  a l 14 de mayo de 1933

Lanado de calzadas.—Yóesóc las cinco a las once de la mañana. 
Riego. Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

dos y media a las seis y media de la tarde.
Barrido general. — Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las tres a las siete de la tarde.
/Pé-jOoso.— Desde las nueve de ¡a mañana a la una de la tarde 

y desde las tres a las siete de la tarde.
M ercados.—Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde.

S ervic io  de  t r a n spo r tes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6. 
Cubos de infecciosos, 335,
Metros cúbicos de basuras extraídas, 5.249,20. 
Cifra media, /49,88,

Vehíc ulos  en se r v ic io  (c if r a  m e d ia )

Barrederas, 3; regadortis, 13, y camiones, 45. 

S er vic io  sanitario

Denuncias hedías por el personal del Servicio, i4; cifra me­
dia, 2; bajas por enfermedad en el personal obrero, 30; ídem por 
accidentes, 2; altas por enfermedad, 15, e ídem por accidentes, 4,

As u n t o s i r a m it a d o s p o r  la

J e f a t u r a  d e l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 18; expedientes, 7; instancias, 5; 
comunicaciones de salida, 35; expedientes informados, 7; instan­
cias informadas, 5; listas de jornales, 9, y cartas de carácter ofi­
cial, 8 — Total, 94,

Madrid, 16 de mayo de 1933. —El Ingeniero Jefe , J ,  Paz.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 9 a l 15 de mayo de ¡933

P or ADMiNisi r .ación

Cañerías. — Reparaciones: En las calles de Tomás Cuesta, 
Constructora Benéfica, Margaritas, Manuel Carmona, Califor­
nia, Marqués de Urqnijo, Juan del Risco, Méndez Alvaro, Jo a ­
quín María López, Panamá, Juan José Morato, Urgel, plaza de las 
Cortes y caminos alto y bajo de San Isidro,

/■Heu/cs.—Reparaciones: En los paseos del Marqués de Monis- 
trol e Imperial, camino de Leñeros, plazas de Manuel Becerra y de 
la República y calles de Ventura Rodríguez, Ferraz, Vicente Blas­
co ibáñez, Bárbara de Braganza, Bravo Murillo y Alonso Heredia.

Urinarios.—Reparaciones: En los de Rosales, paseo de la C as­
tellana y glorieta de Atocha.

S e r v i c io.s p r e .stados por  e l

PER.soNAL DE Al c a n ta rilla s

Calles vigiladas, 734; ídem limpias, 91; reconocimientos de 
atarjeas, 69, y objetos extraídos, 4.

S ervic io s  f r e .s i 'ados por el

PER.SONAL DE Pozos NEGROS

_ Pozos negros solicitados, 4; ídem Id. extraídos, 6; metros 
cúbicos extraídos, 24, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 40 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 9 al 15 de mayo de 1933, 
ambos in el n.slue

Commiicadones de entrada, 10; expedientes de ídem, 96, e 
instiiiidas de idem, 45,—Total. Í51.

Comunicaciones de salida, 9; expedientes de idem, 97, e ins­
tancias de ídem, 45.—Total, 15Í.

Total general, 302,
Madrid, 17 de mayo de 19.33.—El Arquitecto Director, yosá 

de Lar lie.

i
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POLI CI A URBANA

D IR EC C IÓ N  DEL SE R V IC IO  DE IN C EN D IO S

Serpicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los 
del 11 al 17 de mayo de 1933

días

Dia 11, Ronce de León, II; se recibió el aviso a las 11 ii. 2Yy 
se terminó a las II ti, 50'; motivó el servicio ei incendio del ho­
llín de ana chimenea.

Lía 11, carretera de Francia (Ididmetro 8); se recibió el aviso 
a ias 18 h. 30' y se terminó a las 18 h. 55'; motivó el servicio el 
incendio de estiércol.

Día 11, Alcalá (Ministerio de la Gaerra); se recibió el aviso a 
las 19 h, 55' y se terminó a ias 21 h. 10'; motivó el servicio la caída 
de un árbol.

Día 11. Alcalá de Henares (Galera); se recibió ei aviso a ias 
22 h, 10' y se terminó a las 4 h. 45'; motivó el servicio el incendio 
de la armadura de un pabellón.

Día 12, Bravo Mutillo, 104; se recibió el aviso a las 6 h. 4' y 
se terminó a las 8 h. 42'; motivó el servicio el incendio de una 
droguería. '

Dia 12, Marqués de Urqnijo, 7; se recibió el aviso a las 
10 h. 5,5' y se terminó a las 11 h. 15'; motivó el servicio el incen­
dio del hollín de una chimenea,

Dia 12, Toledo, 70; se recibió el aviso a las 12 h, 27' y se 
terminó a las 12 h. 45'; motivó el servicio una falsa alartua.

Dia 12, Magallanes, 16; se recibió el aviso a las 13 h. 35' y se 
terminó a las 14 h. 10'; motivó el servicio el incendio del hollín 
de una chimenea.

Día 13, Toledo (vía pública); se recibió e! aviso a ias 0 h. 55' y 
se terminó a ias 1 h. 5'; motivó el servicio el incendio de un auto­
móvil.

Día 13, .Arango. 4; se recibió ei aviso a las U h, 55' y se ter­
minó a las 12 h, lü‘; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 13, estación del tranvía de la Bombilla; se recibió el aviso 
a las 13 h. ,50' y se terminó a las 14 h, 5'; motivó el servicio el 
incendio de iin automóvil. “

Día 13, Juan Pérez Zúñiga (Ventas); se recibió el aviso a las 
15 h, y se terminó a las 16 h. 5'; motivó el servicio el incendio del 
virulero de im alfar.

Día 13, Conde de Aranda, II; se recibió el aviso a las 
20 h. 15' y se terminó a las 20 h. 40'; motivó el servicio el incen­
dio de gasolina.

Día 13, Nuncio, 5; se recibió el aviso a las 20 h, 15' y se ter­
minó a ias 2U h. 25'; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 13, León, 23; se recibió el aviso a las 21 h. 38' y se ter­

minó a ias 21 h, 55'; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 13, Pozas, 8; se recibió e] aviso a ias 21 h, 43' y se ter­
minó a las 22 h. 15'; motivó el servicio e! incendio de la armadura.

Dia 13, San Marcos, 17; se recibió ei aviso a las 21 h. 5'J' y se 
terminó a las 22 b. 15'; motivó el servido el incendio del aceite 
de lina caldera.

Día 15, Toledo, 128; se recibió ei aviso a las 2C h. 40' y se 
terminó a las 21 h. 10 ; motivó el servicio ei incendio de nn 
cobertizo. '

Día 16, Travesía de San Lorenzo, 4; se recibió el aviso a las 
7 h. 15' y se terminó a las 7 li. 4.5'; motivó ei servicio e! incendio 
del hollín de una clnmenea.

Día 16, Estanislao Figueras, 4; se recibió el aviso a las 
9 b, 55' y se terminó a las 10 ii. 55'; motivó el servido la misma 
causa que el anterior,

Dia 17, Lozoya (vía pública); se recibió el aviso a las 7 h. ¡0 y 
se terminó a las 7 h, 45'; motivó el servicio sacar una ínula de una 
zanja. '

Día 17, paseo de las Acacias, 43; se recibió ei aviso a las 
17 h. 30' y se terminó a las 18 b. 53'; motivó el servicio el incen­
dio de bencina y benzol.
S e r v ic io s  extraordin ario s

Visitas gir. das por e) Arquitecto Director, II ; ídem id. por 
ei ídem segundo Jefe, 17, e ídem id. por los Jefes de zona, 43. 
Total, 7i.

Madrid, 18 dr- mayo de 1933, El Arquitecto Director, J .  Ló­
pez de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas i) seroícios presfatlos durante los i/ias 
del 10 ai 16 de mayo de 1933

D enuncias

Distritos.—Centro, 42; Hospicio, 79; Chamberí, 9 !; Bueña- 
vista, 69; Congreso, 86; Hospital, 31; Inclusa. 45: Latina, 130; 
Palacio, 19, y Universidad, 66,

Compañía de Circulación, '674,
Total, I 332 .

S ervic io s

0/s/n7os.— Centro, 10; Hospicio, 1; Chamberí, 15; Bnena- 
vista, 4; Congreso, 4; Hospital, 2; Inclusa, 6; Latina, 23, y Pa­
lacio, 10,

CoinpañÍH de Circtiladón, 21.
Total, 96

T E N E N C I A S  DE A I . C A L D I A

(uicios, üisitas y com isos uertficados durante la semana anterior

D I S T R I T O S

D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas municipales. . . 
Por ídem íd. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan..............................
Por ídem fd. de la ley de Descanso dominical............
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Total.....................
J  U I C I (3 S

Multados...........................................................................

222 Í4 » 177 212 » » 59 » 154 824

188 'ü » 116 152 í » 45 SI 582
Apercibidos...........................................................................................- ■. 6 » » 30 » » » í 73 !09
Sobreseídos...................................................................... 12 » 19 60 14 If 105
Al Juzgado municipal........................................................... » » » » » t » » » 't
Al apremio........................................................................ » » » » » yi » 7>
Pendientes........................................................................ 16 » » 12 > » » 28

Total..................... 222 r- » 177 212 J) » 59 » 154 824

importe de las multas impuestas, pesetas................. 2.252 » » 1,557 1.386 » if 1.185 í> 2.'¿79 8.659

No lian enviado datos las Tenenda.s de AicakHa de los distritos del Hospicio, Cliamberí, Hospital, Inclusa y Palacio.

i
1

i



446 BOLETIN DEL A Y ÜNTa MIËNTO 6ÍE MADElD

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSUl.TA KSPECIAl, UE DERMATOI.OQÌA V Ì^ROPILAXIS

Servicios prestados durante el mes de abril I9d3

Enfermos nttevos............... ................................................ .
Idem antiguos................... - ..................................................
Aplicaciones tie nieve carbónica........................................
Idem de radio.................................. ................................. ..
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sailux.............
ElectrocoaEttlíiciones, e sca r ific a c io n e s  y gnlvano*

canstias...............................................................................
Investigaciones iiltraiiiicruscópicas...................................
Operaciones.............................. ............................................
Caras....... .................................... ..........................................
inyecciones de vacuna estafilocócica............................ - ■
Idem de id. gonocócica ....... ................... ..................... ..
idem de id. antincneica,, ............................. .....................
Idem de antoheamtoterapia....................... ........................
Idem de sueros glacusados y fisiológicos.,....................
Idem de tuberciilina..............................................................
Idem de cacodilntu sódico liipodénnico............................
Idem de Id. intravenoso........................................................
Idem de sal ir ilato sódico......................................................
Idem de bismuto Rons..........................................................
Idem de espirngil..................................................................
Idem de otros bismáticos.....................................................
Idem de cianuro de mercurio..............................................
Idem de benzoato de mercnrio.....................  ..................
Idem de neosaivarsáii...........................................................
Idem de id. a nueve níi'ios........................................ ...........
Idem de sastitutivos del neosalvarsáii...............................
Idem de sales de oro.............................................................
Idem varias............................................................................

231
495
106
26
98

10
1

12
93
76
18
17
35 
59

2 
23 
42 
54 
67 
42

427
41

163
125
36 
52 
61 
92

T OTAI............................... 2.5( 9

Madrid, 30 de abril de 1933.—E! Jefe de la consulta, J ,  Sane 
de Orado.

LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

Resumen de los trabajes realizados durante el mes de abril de 1933

SERVICIO DE AN.4L!SIS

En e! mes a que se refiere el presente resumen ingresaron 
para su análisis las siguientes muestras, clasificadas conforme a 
su natnrtdeza:
Alimeli tos y bebidas.............................
Productos que interesiin a la higiene 
Productos patológicos.........................

1,779
2 7

473

T o t a l . .  , 2.279

Claaificado.s los análisis con arreglo a la procedencia de las 
muestras, se distribiiy'en de la siguiente manera;

33
244
115

Ordenados por las Autoridades.. , ......................................
Idem por la Delegación de Abastos.....................................
Pedidos por el vecindario......................................................
Idem por ios servicios de inspección.......... ......................... 1.353
idem por los facultativos de la Beneficencia Municipal. 170
[tíem por los facultativos de asistencia al vecindario y

por diversas clínicas.............................................................
idem por la .Administración de Rentas y Exacciones

municipales.............................................................................
Vigilancia de las aguas alimenticias de Madrid: análisis 

qiiimicos y bacteriológicos............................... ..................

74

¡SO

120

T otal 2.279

ANÁLISIS DE BEBIDAS, ALLMENT03 V CONDIMENTOS

Asnas:
Servicio oficial y público...................
idem i.uiinicD y b icteriológico........

120
4

Aceites de oliva:
Buenos.....................

Chocolates:
Buenos y aceptables..................................... - .........................
Inadmisibiés por carecer Je  fórmula autorizada.............

Sal de cocina: 
Buena.....................

Harinas de trigo:
Buenas y aceptables. ................. .......
Deficientes en gluten..........................
Conteniendo parásitos vegetales,.,

Pan de trigo:
Mal elaborado, conteniendo exceso de humedad.. .
Bueno...................................................................................
M do por deficiente cocción .........................................

Sopas diversas y pastas para sopa ;
Buenas..................................................................
Adulteradas por colorantes no deciarudos.

Producios de confitería y pastelería:
Buenos........................................................
Adulterados por colorante extrafio,,. 
Deficiente cocción..................................

Leches:

Buenas y aceptables.......................................................... ......
Alteradas............................................................... ......................
Idem por adición de agua........................................................
Idem por sustmcción de crema..............................................
Idem por exceso de materia grasa................ ......................
Anormales por no corresponder a la dase de leche de­

clarada ......................................................................................

Mantequillas de vaca:
Buenas..................................................
Adulteradas por margarina............

Quesos:
Buenos y aceptables. 
Alterados.....................

F ole gras:

Buenos 
Malos .

Vinos:

Buenos y aceptables...........................
Alterados por adidóii de agua . . . . .  
Adulterados por excesivo enyesado.
Graduación alcohólica.......................
Encabezados................ ........................

Otras bebidas alcohólicas (vermut, sidras, cerve- 
eas, licores y aguardientes):

Buenas y aceptables. 
Alteradas.....................

Vinagres:

Buenos ...........................................................
De escasa riqueza acética — ...............
Malos por no ser procedentes de vino.

Bebidas gaseosas  y refresc.intes: 

Buenas y aceptables........................... .

Jarabes :

Adulterados por no expresar su condición de fantasía.
Artificiales (de fantasía)..................... ...................................
Conteniendo antisépticos............................... ......................

u n tam ien to  de M adrid

10
1

31 
4

32

1
54

6
II

23
30

3

262
10
7 7
80
3)

52

2
14

94
56

7
180

7

21
4

11
17
11

13
5
5

J
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Pimentones:
Buenos y aceptables.............
Conteniemìo carga mineral.

30
8

E srecias y arom as (canela, claco, etc.):

Buenas........................................................................

Cafés tostados, en grano y molidos:

Buenos y aceptables..........................................
Adulterados por exceso de azúcar tostada .
Idem por barnizado resinoso...........................

■Con exceso de barnizado...............................

47
41

8
57

Tes:
Buenos y aceptables........................................
Adulierados con hojas de otros vegetales.

8
1

Embididos:
Buenos y aceptables..........
D e  escaso v a lo r  n u tr it iv o  .
Alterados...............................
Por deficiente elaboración.

45
7

92
40

Legumbr, s: 

Buenas.................

■ Pescados frescos: 
En malas condiciones.

ANÄUSIS DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA HIGIENE EN GENERAL

Jabones:
BuenosT.............................
Conteniendo álcali libre .

24
3

Las muestras calificadas como malas o defectuosas se encuen­
tran en la proporción de 44,50 por 100,

ANÄUSIS CLINICOS

Orina..............................................................................................
Sangre (químico)........................................................................
Numeración de glóbulos hemáticos......................................
Determinación de hemoglobina..............................................
Fórmulas leucocitarias.............................................................
Valor globular.......................................... .................................
Eritrosedimentación............. ....................................................
Reacciones de aglutinación (tífica, paratífica y meli-

tensis).................  ....................................................................
Reacciones de Wassermann..................................................
Idem de Meinicke.................................................................. .
Idem de Khan..............................................................................
Idem de W einberg.....................................................................
Intradermorreacdón de Cassoni............................................
Liquido céfalorraquideo.......... ^ ............................................
Autovacunas...............................................................................
Examen bacteriológico de esputos......................................
Idem de líquido espermático..................................................
Ídem bacteriológico de flujo vaginal...............,....................
Orina (examen bacteriológico de) sedimento)..................
Pelos y escamas (investigación de parásitos de las tifias). 
Examen histológico de tumores............................................

171
5
8
3
9
2
1

4
119
112

o
1
1
3
1

15
1
2
3 
6
4

T o t a l . 473

SECCIÓN DE MEDIOS DE CULTIVO V ESTERILIZACIÓN
Litros

Caldo nutritivo..............................
Agar ídem......................................
Wilson-Blair (anaerobios)..........
Rochaix.............................................
Agar-agar.................... ....................
Caldo standard.............................
Agár lactosado al 3 por 100.......
Agar para la colección................
Suero fisiológico..........................

T  OTAL.

10
5,50
3
2
1
1
1
0,50
1

25

CULTIVOS REPARTIDOS . TuboS

Wilson-Blair (estreptococos).................................................  123
Idem (anaerobios)............................................    212
Rochaix.........................................................................................  499
Caldo nutritivo...........................................................................  173
Agar ídem....................................................................................  156
Agar-agar.................................................................... ................  101
Agar para la colección............................................................. 20
Idem lactosado...........................................................................  41
L ech e...........................     12
Endo....................................................................    65
Suero fisiológico...............................................................   24
Suero equino.........................................................................1 .._______20

T otal.................................... ...... ] ,446

INSPECCIÓN DE ALIMENTOS

SERVICIOS REALIZADOS POR LOS INSPECTORES QUIMICOS

Visitas efectuadas a distintos establecimientos...............  2.321
Muestras recogidas................................................................... 820
Inutilizaciones realizadas........................................................  17
Denuncias por falta de higiene.............................................  185

T otai............................................. 3.343

SERVICIO SANITARIO ANTIRRÁBICO

RECOGI DA DE ANÍ MALES S OS PECHOS OS  DE RABIA 

A NI MA L E S  Vivos Muertos Total

Perros...............................................  107 4 111
Gatos..................................................  15 » 15

T otales....................  122 4 126

RESUMEN DE LOS SERVICIOS VETERINARIOS PRESTADOS EN EL PARQUE 
ANTIRRÁBICO MUNICIPAL

Animales ciaos sometidos a  obsercación:

Perros. 
Gatos,. 
Asnos. 
Mulos.

107
17
1
I

Animales que ingresaron muertos:
Perros..................................................................
Cabezas de perro..............................................
Análisis micrográficos ejecutados...............
Casos positivos por análisis histológicos .
Idem id. por diagnósticos clínicos...............
Tota! de casos posiiivos.................................
Perros observados a doaiicílio.....................

7 
1

n
5 '
3
8 
8

VACUNA ANTIVARIÓLICA

Durante este mes se han vacunado dos terneras y recogido la 
pulpa correspondiente. Se han envasado 250 viales, para quince 
personas cada uno.

PARQUE CENTRAL DE DESINFECCION

Número de avisos recibidos en este Parque para practicar 
desinfecciones en los domicilios, 759.

Total de desinfecciones practicadas desde el aviso, por curso 
de enfermedad, por traslado del enfermo, por curación o por 
defunción, 12,183.

Servicios preventivos, 30.
Cuartos desalquilados, 856.

SERVICIOS REALIZADOS POR EL PERSONAL DE ESTE PARQUE

Desittfecciooes

En domicilios (ropas y efectos)...................................... , 9.840
En el Parque.........................................................................  1.104
En los Cementerios (carrozos fúnebres).......................  1.239

T otal.....................................  12.183

A yu n tam ien to  de M adrid
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SEliViCiOS PRACTICADOS POR EL PARQUE AUXILIAR DE DESINFECCIÓN

'p if NT o s  DE P H Ü C E D E N C I A

CONDUCCIONES QUE HAN DEJADO DE HACERSE POR LAS SIGUIENTES CAUSAS
Por negarse a ir e I tiospita!..................................................... 6
Por haber marchado particularmente.................................. 3
Por no estar en regla la documentación.............................  7
Por haber desaparecido el enfermo...................................... 1

T o t a l .......................................   17

SERVICIOS PRACTICADOS POR LA SECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA

Inspecciones realizadas en los domicilios por ios Mé­
dicos epidemiólogos...............................................................  65

Vacufiocíones realisadas p or  los mismos:
Hembras,. . ................................................................................ 243
Varones........................................................................................  400

T otai.................................................  643

Traslados realizados................................................................. 556

estad ística  de mortalidad

Global...........................................................................................  1.094

Por infecciones:
á )  Tuberculosis pulmonar................................................. 88
b)  Septicemia........................................................................  15
c)  Gripe.................................................................................  2

Suma y sigue.................................  1 ü5

CAUSAS ■ iiu»- ■' 'Hnpiblu Sinilsrios Cllnlui Asiks Dmnidliot Ha pública TOTAL [ari]
de Sciar» ü up Ila lei SaDìlGrloi Aillos Duraicilks TOTAL TOTAL

1 .¡L;t IL V* n. V. ti. V. a . V* 7L V. H, V. V . V» Ha V. il. V. H, V, Ha V. H.

Heridos.............. 54 2 2 2 3 , ■■ 1 fi 3 fi fi fi 7 7 1(1 3 77 35 H 5 46 21 7 1 1 fi 14 8 77 35 1 ! 1Accidentes........ 17 13 '5 '■ è fi fi 2 5 I 4 9 4 fi 3.5 28 5 ! 13 1 3 .5 g 9 35 ‘̂ 8 63Cornuti e s .......... 27 18 14 la 14 12 1 fi 27 n 63 68 4 fi 150 127 6 2 86 82 22 15 9 4 27 24 L‘̂ 0 127 277Infecciosos...... 1 » 5 » fi fi fi fi 3 9 fi V 3 15 fi fi 3 14 fi fi fi fi 1 3 18Tuberculosis... 1 1 fi » fi fi 1 fi 2 3 fi fi 4 4 fi fi 3 4 * » fi 1 » 4 4 8Gripe.............. 1 ÏÏ » » fi » fi fi fi fi 2 1 fi fi 3 1 » 3 1 fi fi fi 3 1 4Partos............. 6 » fi fi 1 fi fi fi 2 fi 30 tu fi fi 44 Ti ' fi 1 3- fi 3, fi fi , 3 » 44 44Dementes.......... 2 1 5 fi fi fi t 1 fi 4 2 1 fi 6 2 fi fi 9 2 fi fi fi 9 fi fi 9 11
Difteria.............. » » fi fi fi fi fi fi fi » 1 A fi » ! fi 1 fi fi fi fi fi fi fi ' fi fi 1 1
Tifus............. . » » 1 fi fi fi fi fi fi fi 2 fi V, fi 3 fi ■ 1 fi 2 fi » fi ■ ■fi fi fi » 3 .fi 3Erisipela........... 1 3 fi fi fi fi fi fi 1 fi fi fi fi 4 3 fi fi 4 3 fi - fi » fi fi 4 3 7
Viruela.............. 1* » fi fi fi fi fi fi fi fi 1 fi fi fi 1 fi fi » ] fi fi fi fi fi ] 1
Sarampión....... » » 2 fi » fi fi fi fi 1 4 fi f> 1 6 fi fi 1 6 fi Ï fi fi fi fi ] e 7
Escarlatina . . . . » » » » » fi fi fi £ fi 1 » fi fi 1 fi fi 1 fi fi » fi fi fi fi 1 ]
Tos ferina.......... •Ò » fi a fi fi fi A fi fi IV » fi » fi fi ■fi fi }t fi fi fi fi fi fi » fi
Varicela............ » » fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi » fi fi fi fi fi fi fi fi

T o t a le s . , . . 102 63 27 35 15 14 4 2 34 15 88 136 19 3 289 268 21 172 187 30 22 15 6 5! 44 289 268 556

P U N T O S  DE D E S T I N O

Suma anterior. 105
d-)
e)

A)

Sarampión........
Tos ferina..........
Difteria................
Parálisis infantil. 
Fiebre tifoidea...

12
5
2
1
2

T otal. 127

27

1.806
35

servicio  administrativo

Registro de muestras de alimentos y bebidas para aná­
lisis.............................................................................................  1,779

Idem id, que interesan a la higiene ídem id.......................
Certificaciones de análisis extendidas por los Profe­

sores..........................................................................................
Hojas y certificaciones expedidas para el público..........
Certificaciones expedidas para las Tenencias de Al­

caldía..........................................................................................
Idem id, para la Delegación municipal de Abastos.........
Idem id. para diversas autoridades......................................
Registro de entrada de documentos.....................................
Idem de salida de id. .................................................................
Idem de expedientes..................................................................
Idem del reparto........................................................................

1.188
244

17
24 

1,656
25 

875

T o t a l . 7.676

Madrid, 1 de mayo de 1933.—El Director interino del Labo­
ratorio, Dr. J .  García Revenga.

CEMENTERIOS

¡ntmmaciones ee ripeadas desde el 14 ai 20 de mayo de 1933 y en igual y trio io del quinquenio anterior

E, JVI C, 1N 1 C, l-t 1 U ^
1933 1 93S 193 1 I S30 1929 1923

Municipales............................................... ............................................................... 224 260 282 234 245 251
San Ju s to ................................................................................................................. 3 3 1 3 7 8
Sun Lorenzo ......................................................................................................... 5 8 3 19 8 5
Santa María.................................. ....................................................................... 3 1 7 4 g 3
San Isidro............................................................................................................. 2 1 2 5 4 4
Cripta de la iglesia de !a Almádena................................................................. fi fi fi fi fi fi

237 273 295 265 273 271

Fetos inhumados en los municipales................................................................ 32 42 20 37 27 22

I N H U M A C I O N E S

A R T E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S

m
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Diversas producciones españolas
De patatas

La producción española de patatas desde 1922 a 1931 ha 
sido la que expresamos a continuación, con expresión de las 
hectáreas sembradas y producción media por hectárea:

De cebollas
La de cebollas ascendió, en iguales fechas y con idénticas 

características, a las cifras que signen;

A Ñ O S
H e c tá rea s

s e m b r a d a s

M illones

Producción 
en Qnjs.

M i l i u n e s

Prodiicción 
m e d i a  p o r  

h e c tá re a

Indice
de la p roduc­

ción to ta l

1 9 2 2 ............................ 0 ,0 2 2 4 ,9 9 2 2 7 ,8 100
1 9 2 6 ............................ 0 ,0 2 3 5 ,2 5 2 ^ 7 ,8 1 0 5 .2
1 9 2 7 ............................ 0 ,0 2 3 5 ,1 7 2 2 4 ,9 103,6
1 9 2 8 ............................ 0 ,0 2 2 5 ,0 7 2 3 4 ,5 101.6
1 9 2 9 ............................ O.OJ3 5 ,4 4 2 4 1 ,8 109
1 9 3 0 ............................ 0 ,0 2 4  ■ 5 , ^ 2 3 9 ,9 1 13 ,8
1 9 3 1 ............................ 0 ,0 2 5 5 ,7 7 2 2 9 ,4 115,6

De Judías
En los diez años comprendidos desde 1922 a 1931, la pro­

ducción de judías, con iguales características, alcanzó las 
cifras que siguen:

A Ñ O S
H e c tá rea s

s e m b r a d a s

M illones

Producción 
en Qms.

M i l l o n e s

Producción 
m e d i a  p o r  

h e c tá re a

■■
Indice

de Ir produc­
ción to ta l

1 9 2 2 ......................... 0 ,2 9 1 ,6 5 5 ,6 0 ICO
1 9 2 3 ............................ 0 , '.9 1 ,3 9 4 ,8 4 8 4 ,2
1 9 2 4 ............................ 0 ,2 8 1 43 5  04
1 9 2 5 ............................ 0 ,2 9 1,69 5^90 102,4
1 9 2 6 ............................ 0 ,2 8 1,25 4 ,5 2 7 5 ,5
1 9 2 7 ............................ 0 ,2 8 1,76 6 ,1 3 106 6
1 9 2 8 ............................ 0 ,1 6 1,17 7 ,3 7 7 0 ,9
1 9 2 9 ............................ 0 ,2 0 1 ,5 6 7 ,7 7 9 4 ,5
1 9 3 0 ............................ 0 ,2 2 1,6.1 7 ,3 6 100
1 9 3 1 ............................ 0 ,2 2 1,5.5 7 ,1 7 9 3 ,3

- A Ñ O S
Hectáreas 

sem  b ra d a s

MMlonrs

Producción 
en Qms.

M illo n e s

Producción 
m e d i a  p o r  

hectárea
Indice

de la produc­
ción total

1 9 2 2 ............................ 0 ,3 3 3 2 ,9 9 9 ,5 iOO
1 9 2 6 ............................ 0,3C 31 6 105 4 96
1 9 2 7 ............................ 0 ,31 36,1 116,9 1 0 9 ,7
1 9 ® ............................ 0 ,3 4 3 8 113,2 115,5
1 9 2 9 ............................ 0 ,3 7 46 ,2 125,4 140,4
1 9 3 0 ............................ 0 ,3 7 42 113 5 127,6
1 9 3 1 ............................ 0,41 4 6 ,8 112,8 142,2

De arroz

En los doce años últimos, la producción de arroz en Espa­
ña, las hectáreas sembradas y la media producida por hectárea, 
han sido las que se expresan a continuación:

' A Ñ O S
H e ctá reas

s e m b r a d a s

Mi iloiies

P roducción 
eii Qms.

M i l l o n e s

Producción 
m e d í a  p o r  

h ectárea

Indice
de la p roduc­

ción to ta l

1 9 2 1 ........................... 0 ,0 4 2 ,6 65 100
1 9 2 2 ........................... 0 ,0 4 2 .7 6 7 ,5 1 0 3 ,8
1 9 2 3 ......................... 0 ,0 4 2 .4 60 9 2 ,3
1 9 2 4 ............................ 0 ,0 4 2 ,9  , 7 2 ,5 111,5
1 9 2 5 ............... .. 0 ,0 4 3 75 115,3
1926 ......................... 0 ,0 4 3 ,2 8 0 123 '
1 9 2 7 ............................ 0 ,0 4 3 75 115,3
1 9 2 8 .................. 0  04 2 ,9 7 2 ,5 1 11 ,5
1 9 2 9 ............................ 0 ,0 4 3 75 115,3
19,30...........................
1 9 3 1 ...........................

0 ,0 4
0 ,0 4

3,1
2 ,6

7 7 ,5
65

1 19 ,2
ICO

1 9 3 2 ........................... 0 ,0 4 3 ,2 64 123

De garbanzos

En los años 1922 a 1931, ambos inclusive, la producción 
de garbanzos, con iguales características de superficie sembra­
da y media producida por hectárea, ha sido la que expresa­
mos a continuación:

A Ñ O S
H e ctá reas

s e m b r a d a s

M illones

Producción 
en Qins.

M i l l o n e s

Producción 
m e d i a  p o r  

h e c tá re a

Indice
de I produc­

ción to ta l

1 9 2 2 ............................ 0 ,2 2 0 ,9 8 4 ,2 2 too
1 9 2 3 ......................... 0 ,2 4 1,19 5,01 121,4
1 9 2 4  ..................
1 9 2 5  ..................

0 ,2 4
0 ,2 5

0 ,9 4
1,63

3,91
6 ,4 0

9 5 ,9
166.3

1 9 2 6 . ......................... 0 ,2 5 1 ,3 2 5 ,1 8 134,7
1 9 2 7 ............................ 0 ,2 6 1,47 5,71 150
1 9 2 3 ............................ 0 ,2 3 0 ,8 9 3 ,8 2 9 0 ,8
1 9 2 9 ............................ 0 ,2 3 1,15 5 ,0 6 117,3
1 9 3 0 ............................ 0 ,2 2 0 ,8 3 3 ,7 3 8 4 ,7
1 9 3 1 ............................ 0 ,2 5 0 ,8 8 3 ,5 6 8 9 ,8

Los precios de la carne de cerdo

Según la última regulación, los precios para la venta de 
¡a carne de cerdo son los que siguen: magro y lomo, 5,10 pe­
setas kilogramo; tocino, 2,80; manteca, 2,60; hígado solo, 4,30; 
asadura de todo, 3,30; costillas, 3,30; codillo sin manos, 1,80; 
cabezas sin orejas, 1,60; espinazo, 2; ídem de rabo, 2,30; oreja 
sin hueso, 4,30; ídem con hueso, 3,30; manos, 2,80; solomillo, 
cinta de lomo y centro de magro limpio, libre de regulación.

n I i
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Ante la Reforma agraria

Huevas consideraciones sobre la inten­
sificación de cultivos

En el artículo anterior demostramos que no puede formar­
se idea de la intensidad con que se aprovecha la tierra en di­
ferentes naciones o provincias comparando sólo la proporción 
que ocupan las superficies cultivadas e incultas en cada una 
de ellas, porque entre los cultivos intensivos de regadío, y 
aun de secano y los intensivos, media un abismo económico, 
y porque en los climas lluviosos ios terrenos incultos producen 
espontáneamente 15 o 20 veces más que en los secos y calu­
rosos, mientras que las plantas cultivadas intensivamente, 
como la vid, los frutales, etc,, pueden dar, en estos últimos 
climas, frutos selectos y abundantes. Como consecuencia po­
demos afirmar que en aquellos sitios en donde existen más de' 
25 centímetros de suelo cultivable, o en los que es posible 
que lo haya mediante obras adecuadas (ribazos para abancalar 
el terreno), una alternativa apropiada de plantas que permitan 
sostener ganado suficiente pura conservar la fertilidad del sue­
lo dará en las zonas cálidas y poco lluviosas de nuestra pen­
ínsula mucho más rendimiento bruto que la vegetación espon­
tánea, pudiendo ser la diferencia hasta 20 veces mayor, como 
ocurre en Levante y Catakirta con ciertos cultivos de secano 
(vid, olivo, etc,), comparados con la producción de los pasti­
zales y  aun de ios montes.

PRODUCTO BRUTO V PRODUCTO NETO 

Interés social e interés privado

No hay que olvidar la diferencia entre la producción total 
o bruta de una explotación y la producción neta o líquida. 
A la sociedad le interesa sobre todo la primera; en cambio, el 
propietario se fija más en la segunda, y por ello muchas veces 
éste no siente estimulo para variar la forma de explotación, 
aunque sea rudimentaria, y, en cambio, a la sociedad interesa 
siempre su intensificación.

Una debesa a pastos o con encinar, en buena tierra, le deja 
al propietario de 40 a 60 pesetas por hectárea, y en ocasio­
nes más de 100; pero sólo produce, en total, de 60 a 80 pe­
setas, y cuando más 150 pesetas, por hectárea, incluyendo 
la ganadería; en cambio, un cultivo de cereales de año y  vez 
en las mismas tierras, sin que aumente la renta de ellas, ni 
aun la cantidad que por diversos conceptos obtiene ei propie­
tario, puede dar de 250 a 400 pesetas de productos brutos por 
hectárea y año, triplicándose y aun cuadruplicándose el 
rendimiento social de ella.

En una dehesa que se obtienen de 50 a 75 pesetas de pro­
ducto bruto por hectárea, sólo se gastan de 10 a 30 pesetas; 
en cambio, en una alternativa de cereales que produzca de 300 
a 400 pesetas anuales hay que gastar de 200 a 300 pesetas. 
En uti viñedo cuya cosecha importe 500 pesetas anuales, se 
emplean de 300 a 350 pesetas.

Cuanto mejor es la tierra, mayor suele ser ia producción 
espontánea de ella, y aunque también lo es la cultivada, el 
propietario no siente gran estimulo para intensificar la explo­

tación, porque ¡a diferencia de producto neto ha de conseguir­
se empleando más capital, corriendo mayores riesgos y dedi­
cando mucha más atención a la finca.

Desde el punto de vista particular, se explica perfectamen­
te la resistencia de muchos propietarios a la intensificación 
de cultivos; pero mirando a! interés social, cambia de aspecto 
la cuestión. En tina dehesa no se emplea otro personal que los 
guardas y los pasíores,_ un hombre o dos para cada 500 y a 
veces para cada 1.000 hectáreas; en cambio, un terreno culti­
vado, aunque no sea más que de cereales a) tercio, exige, 
como mínimo de 10 a 15 jornales por hectárea y año, o sea 
de 10.000 a 15,000 jornales para cada 1.000 hectáreas, equi­
valentes al trabajo de 40 a 60 hombres durante el año. Esa 
extensión, cultivada racionalmente de cereales y leguminosas, 
puede dar trabajo a 110 o 120 obreros, y si se trata de la vid 
o de frutales de secano, a 200 o 300. En los cultivos de rega­
dío las cifras se elevan a cinco, seis y hasta diez veces más, 
según su intensidad.

Pero no es sólo el trabajo empleado directamente en la 
tierra, sino que los abonos, ios insecticidas, las industrias de­
rivadas (bodegas, fábricas de harinas, conservas, etc.), em­
plean muchos jornales y la prosperidad puede surgir en regio­
nes hoy miserables y casi desiertas. Se comprende, pues,, 
perfectamente el afán de los obreros por roturar las dehesas, 
que sean susceptibles de cultivo y por intensificar la explota­
ción de las grandes fincas llevadas al tercio, al cuarto y al' 
quinto, que sólo dan cosecha de cereales o leguminosas la- 
tercera, ia cuarta o la quinta parte de la extensión total. Opo­
nerse ciegamente a esta corriente campesina no sería sensato; 
pero tampoco puede dejarse que opere ella a su antojo, porque 
puede ocasionar, y está ya ocasionando, daños considerables,

l.A EXPLOTACIÓN RACIONAL, MANTENIMIENTO DE LA FF.RTILI- 

DAD DEL SUELO

E! primer problema que se plantea en las roturaciones de 
las dehesas y eriazos es la disminución del ganado. Se dice, 
y con gran razón, que al desaparecer la ganadería disminuirá 
la poca materia orgánica que poseen las tierras de las grandes 
fincas y no será posible el cultivo en ellas. Hay, pues, que 
llevar al ánimo de los campesinos el convencimiento de que 
sin abonos orgánicos no es posible explotar racionalmente el 
suelo. Pero ¿acaso no es compatible e! cultivo con la gana­
dería? ¿Es que la forma actual de explotar las grandes fincas 
resulta la más racional? Veámosío.

Recordando las cifras que citamos en el artículo anterior 
sobre la producción espontánea de pastos y la de las plantas 
forrajeras, se comprende perfectamente que el cultivo de és­
tas no sólo permite conservar la cantidad de ganado que ac­
tualmente tienen dichas fincas, sino que puede triplicarse y aun 
cuadruplicarse. Actualmente como ganado de renta no suele 
haber más que una oveja por fanega de tierra en los cortijos 
de Andalucía y Extremadura, y eu ocasiones menos, y aun 
considerando el ganado de labor, resultan sólo de 70 a 90 k i­
logramos de peso vivo por hectárea. En régimen de pastoreo 
pisotean ios animales gran parte de la hierba; se comen las 
mejores plantas, dejando que semillen las más malas; sufren 
las oscilaciones de las estaciones en su alimentación y de­
jan poco estiércol útil. Como consecuencia, el rendimiento
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del ganado es escaso, se pierden bastantes crias, los animales 
no engordan lo debido y, sobre todo, se produce muy peque­
ña cantidad de estiércol. Sin camas y a la intemperie, la ma­
yor parte de la materia orgánica, y, sobre todo, ei nitrógeno 
de las deyecciones se pierde.

En estas condiciones, aun teniendo en cuenta el estiércol 
del ganado de renta y el de labor, no es posible abonar cada 
año más que la quinta o sexta parte de la finca, y como ade­
más no se emplean apenas abonos minerales (sólo el super- 
fosfaío en Extremadura, y en cantidad de unos 200 kilogra­
mos por hectárea el año de siembra), se comprende que úni­
camente pueda dar cosecha la cuarta o quinta parte de la fin­
ca, y con rendimientos muy pequeños: ocho a diez semillas en 
Cáceres y parte de Badajoz y Ciudad Real.

El actual régimen de explotación de estas fincas es, pues, 
muy rudimentario; pero su intensificación exige más ganado, 
más abonos y más capital de explotación; sin estos tres ele­
mentos, en vez de intensificar, lo que haremos es destrozar 
las fincas. Además, produciendo cereales aumentará la crisis 
que éstos sufren y los cultivadores de ellos no sacarán ni si­
quiera los gastos.

La base de la intensificación ha de ser el cultivo de plan­
tas forrajeras: cebada, avena, veza, maíz, etc., que permiten 
mantener de 300 a 400 kilogramos de ganado por hectárea 
y abonar cada dos o tres años con 15,000 o 20.000 kilogra­
mos de estiércol. De este modo las cosechas podrían ser de 
12 a 15 semillas en las tierras regulares y de 15 a 20 en ¡as 
buenas, que, unidas a los productos del ganado, permitirán 
duplicar y aun triplicar el rendimiento bruto que actualmente 
se obtiene de estas explotaciones.

Estas mejoras parecen fantasías de los técnicos; pero bas­
ta recordar que e! ilustre ingeniero D. José Gascón obtuvo con 
estas normas, en un clima tan seco como el de Falencia (250 
a 400 milímetros de lluvia), durante seis años (1908 s 1913), 
una producción media de trigo de 20,95 quintales métricos 
por hectárea, y que el cultivo de la veza, el de cebada forra­
jera y aun e! de maíz se hallan bastante extendidos entre los 
buenos agricultores de Andalucía y los realizan también algu­
nos de Extremadura. El ensilado ha dado muy buenos resulta­
dos y ha permitido transformar las explotaciones que lo prac­
tican; pero, además, los alcaceres en los ruedos de ios pue­
blos andaluces y de algunos cortijos, prueban la cantidad de 
forraje que puede obtenerse abonando bien la tierra.

Se'dirá que esta intcnsificadóii no es posible en donde no 
hay suelo, coiqo ocurre en la mayor parte de la provincia de 
Cáceres, en algunas comarcas de Badajoz (La Serena, Jerez 
de los Caballeros, etc.) y en bastantes sitios de Sierra Morena 
y de la cordillerír Penibéíica (serranía de Ronda y análogas). 
Evidentemente, en donde no .hay suelo, en las pizarras de 
origen cambriano, en las cuarcitas del saíúrico y en los are­
nales graníticos que, por desgracia, ocupan grandes extensio­
nes de Extremadura y el Norte de Andalucía, no puede con­
seguirse un cultivo remunerador; pero en aquellas fincas que 
actualmente se labran a! tercio, ai cuarto o al quinto es po­
sible disminuir la parte de erial o de descanso para e! ganado 
mediante abonos y plantas forrajeras, que, aumentando la 
cantidad de peso vivo, permitirían realizar abundantes es­
tercoladuras.

Los abonos orgánicos facilitan la descomposición del sub­

suelo rocoso, y por ello, además de mejorar el suelo, van am­
pliando el espesor de éste. Así se explica que los ruedos de 
Trujillo, por ejemplo, de naturaleza granítica, muy pobres, 
den buenos pastos y cosechas de cebada y hasta de trigo. Bas­
ta excavar un poco en estas tierras para ver cómo se va des­
componiendo el granito, merced a las fuertes estercoladuras.

LOS RIBAZOS EN LA INTENSIFICACIÓN DE CULTIVOS

Pero la obra más indispensable para aumentar la capa labo­
rable de los suelos medianos y pobres de Andalucía y Ex­
tremadura es el abancalado del terreno mediante la construc­
ción de ribazos. La agricultura de Levante y Cataluña puede 
decirse que debe a los ribazos gran parte de su prosperidad. 
Estos murctes de contención han permitido transformar ¡os 
cerros y barrancos casi estériles en hermosos viñedos, naran­
jales y almendrales. Se dice en aquellas regiones que los ri­
bazos hacen las fincas, y es verdad. Unos pocos años bastan 
para aumentar en bastantes centímetros la capa laborable de 
una ladera; y cuando se trata de un barranco, las avenidas 
hacen crecer el suelo en un período breve. En las comarcas 
de propiedad parcelada de Andalucía y Extremadura, los ri­
bazos se utilizan con tanta destreza como eu Levante. En 
¡os montes de Málaga, en la Alpujarra y en la Vera de P!a- 
sencia se pone de manifiesto lo mucho que puede conseguir­
se iiferced a estas sencillas obras.

Llevamfo los ribazos a las grandes fincas, conseguiríamos 
formar bancales, al principio grandes y luego más chicos, 
que retendrían las tierras finas que hoy arrastran las lluvias, 
pudiendo de este modo mejorar extraordinariamente la ex­
plotación de ellas.

(Continuará.)

- -tmirrzí

Nuevos precios de las patatas
A propuesta del excelentísimo señor Alcalde, ei excelentí­

simo señor Gobernador ha fijado los siguientes precios de 
venta al público: holandesas, 0,20 pesetas kilogramo; blan­
cas, 0,15; rosas, 0,15, y  nuevas, 0,30,

La campana de corderos
Continúa la afluencia de ganado lañara la plaza madrileña. 
Los contratos más recientes se efectuaron a 2,76 y 2,65 pe­

setas por kilogramo de ia canal.
Se acentúa la tendencia a la baja.

La cotización de las grasas
El tocino nuevo, para fuera de la plaza, se cotiza de 1,70 

a 1,75 pesetas el kilogramo; para dentro, de 1,95 a 2.
La manteca fundida, para fuera, de 2,10 a 2,20; para la plaza 

madrileña, de 2,40 a 2,50, La manteca en pella, de 1,8Ü a i ,90,

li I
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V frírsT 'T ’A  O l í :  V A . ÌS

/íeitiviOii poi v/ases de¡ fabricudv en lüs tahonas de cada distrito durante los dtas que se expresan

f D ÍA  11 D i  A 12 D Í A  13

( 1) 1 S  T  l í  1 'J’ 0  H D& famltlA De H e r I  9 lU j 4 De fsmUiA Ps M o r De lu ja Da familia De fiQ T D B ] ii)e

KIL06 KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS Kii os KILOS KILOS

■J-
i iJ « [itro > .» ........................................... 1.425 930 1 420 1.420 035 1.405 1 435 940 1.405

r lo a p ic lo ............................. ................. 14,190 3.131 3,110 14 095 3.0D4 2 850 13,956 2 98 5 2.960
i' C h a r t ib c r f ............................................ 18 740 3 790 5 65 3 18.793 3.653 5.697 18,850 3 290 5.453
\ . .................................. .. 18 590 3,730 18510 18 650 3,810 18 509 18.709 3 800 18.525
■ t;o n s ;re s o ............................................... t i  413 3.300 5.250 I I  408 3.306 5.952 11.415 2.301 5 248

( k if lp it n l ............................................... 8.724 2.437 4 937 8.936 2 36 9 4 568 S5B4 9 48 5 4 721
[lld tlH M .............................................. .. 15.410 4.020 2.090 15 390 4 010 2.080 15 380 3.990 2.090
L u t im i« .« . .  «...................... ............... * 30 114 3.915 4.122 20,215 3.180 4,176 20.237 3.119 4 189
P a la c io ........................ ........................ 14.000 1 100 5.200 14 800 i .400 5,600 14.980 1.700 5.800
í I tií Vfirísítinfí............. » 34,500 9 381 » 24.511 9 391 > 24 501 9,40!

T o t u  . 123 535 49.132 59 653 123.707 49183 59.514 123.537 49 141 59.793

d í a  11 D í a  16 d U  16 ■ D í a  17

; n  1 M T  l í  1 '1' 0  K V i  f lD t S« lu je De /im jlU P :  H a t V i  lu jo De fu s il la D i n c T De lu jo D$ 'im U U D t l i l t Pe lu je

KK.O& HILOK KILÜU KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS Ktl US KILO»

C e n tro  .................................  . 1 420 S30 1.430 l .l fO 960 ; 430 1460 945 1 4 4 0 1 430 940 1 410
1 H o s p ic io . . ................ .. .................... i3.Deo 2  990 2.950 14.065 3.005 3 .7 (0 14 100 3.061 3.943 14 162 3,092 3 750
i C h a m h e ri................. ........................... |g.G03 3.265 5.492 18 475 3.997 5027 18.393 3,154 5.384 I8.P03 3 265 5.240

9 iie n H v !¿ ÍH ......... ........  .................... IS.7O0 3 600 18.600 18.670 3.800 18.640 I8 7’30 3 850 18 580 18 700 3 800 18.500
i C o n K rc K o ...................... ...................... I I 113 9,307 5 353 11 414 2.317 6.248 11 411 9 315 5 956 11,413 2 318 5 254
i* HO ^pítM Í..................................... « . , 8.GÜ6 9 866 4.682 8.891 2.248 4.937 8.52! 3,215 4 808 8 1 3 9 2.394 4,735
; (n c iits ít .................................................. 14 050 3.880 2.080 14 930 3 970 2.060 14 950 39 6 0 2 010 14920 3 950 2.045
1 L a t in a ...............................  ......... .. 30.332 3.960 4.346 30.185 3.241 4.280 20.168 3.176 1 179 20 236 3-189 4.136

Pn ÍH C ifi........................................... Í4.300 !.900 4SOO M.309 1.150 42 0 0 i4.300 1,000 5 100 H .500 1.300 4.900
U n iverf^ ÍE lnd.. ,  - ............................... » 34.4Í1 9.386 * 34 512 9.418 74 502 9.402 > 21 516 9411

1 ‘OTAl « .................... 122.354 49 089 58,909 122 .323 48.500 59.541 122 023 48 ITS 60 281 122,493 48.758 60.381

M K H O A I > < >  L A  C K B A O A

Uelacíúu de precios de arítcuios de coiisiiinü durante los dtas que se expresan

BSPKCIKÍÍ

K , 3S O  X O s

IH« 11 Día 12

HB

Día 13 

FesebaK

Día U 

Pesaban

Dírt 15 

Pi}&6bliK

Dia

PvTidt

L6

KÜ

Día 17 

PoBfìtnti

Frutas

.Acerolas, kilogrHitio . . . . » » » A A A A

Mbaricoqties, idem........ 0,70 a 2 0,90 a 1,75 0,80 a 2 A » 0,60 a 2 0,40 a 1,50
Batatas, fdem................. » » » « A A A
Caimiesas, ídem.............. s> y> A i A A A
Castañas, ídem............... j» » A A A A »
Cerezas, idem................. 0,70 a 1,25 0,90 a 1,25 0,80 a 1,50 A » 0,60 a 1,50 0,40 a 1,40
Chirimoyas, ídem........... » & ■ A » ’ A
Fresa............................... A A A 2,50 a 3 2  a 3
Fiesón ............................ y> 1,50 1,50 a 1,75 í A 1,50 1 a 1,50
Clranadas de la He-

rra, ídem.................... » » A A » A
Guiadas de la tierra, ídem » » > A A A
Knquis, ídem................... A í A A »
Mtnones, sera.................. 14 a 20 13 a 20 13 a 20 A A 14 -a 20 , 13 a 20
Mandarinas, caja............ » » *' A A A
Mandarinas, ciento....... » » A A A A
Manzanas, kilogramo.... 0,20 a 1,30 0,20 a 1,40 0,20 a 1,30 9 A 0,20 a 1,25 0,20 a 1,25
Manzanas de Australia,

Idem.............................. I» A i A » A
Manzanas de Cliile, ídem l,í5 a 2,20 1,75 a 2 0,60 a 1,10 í A 0,60 a 1 0,80 a 1,10
■Manzanas doncella, ídem 0,30 a 1,40 0,30 a 1,50 0,40 a 1,50 « A 0,40 a 1,50 0,40 a 1,75
Matiza’ as migitelas, ídem 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,.50 A i> 0,40 a 1,50 0,30 a 1,40
Manzanas reineta, ídem. 2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,50 fr A 1,75 a 2,50 2  a 2,50
Melocotones, ídem......... » A t A « »
.Melocotones déla tierra

idem........................................... » A » A A »
Mollares..................................... í> t A A » 1,40 a 1,60 í a 1,75
Monintos, Idem..................... 'A y> A A A »■ A
Naranjas, ciento................ . 1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5 A » 1,50 a 5 1,75 a 5
Naranjas de Berna, idem. » A í » A A
Naranjas cadeneras, ídem A » A i A A
Naranjas deOrihuelaídetn 2  a 25 2  a 25 2 a 20 A ' A 2 a 20 3 H 20
Naranjas del grano de

oro, ídem................................ 8 a 12 S a 12 7 a 12 A A 6 a S 5 a 9
Nueces, kilogramo......... » » » A A » >

) I
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Peras, kilogramo............
Peras argentinas, ídem,.. 
Peras de Don Guindo, id.
Peras de Roma, ídem___
Piñones, ídem.................
Plátanos, huacal..............
Uvas de Almería, barril . 
Uvas de Almería, k ilo ,..  
Uvas de Cheiva, ídem. . .  
Uvas de Jijona, ídem . 
Uvas de la tierra, Idem..

Verdii ras

Acelgas, mano[o.. . .  
Ajos, Idlograino . . .  
Alcachofas, docena.
Apio, manojo...........
Berenjenas, docena .
Calabacines, ídem..........
Calabazas, pieza.............
Cardiiios, kilogramo.. , .
Cardos, docena............. .
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas nuevas, ciiuiro

manojos.............
Cebolletas, ídem .. 
Coliflor, docena., . .
Escarola, ídem.................
Espárragos de jardín, ma­

nojo............ ..................
Espárragos pericos, (d...
Espinacas, Idem.............
Guisantes de Levante, ki­

logramo. .............. , . , .
Habas, ídem.....................
Judias, Idem.....................
Leclitigos, docena......... .
Patatas blancas, kilogra­

mo......... ........................
Patatas holandesas, ídem
Patatas nuevas, ídem___
Patatas rosa, ídem..........
Pepinos, ídem...................
Pim ientos colorados,

ciento............................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo.........
Repollo francés, docena,. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo................. ...........
Tirabeques, Idem............
Tom ates de Canarias,

ídem..............................
Tomates de la tierra, Id.. 
Tomates de Levante, id., 
Zanaliorias, manojo.......

. e  i í .  E  o I  O  s

D ía  11

Foffdtai!»

D ia  12 D ía  13 

i'o fld ta ft

h ftiL  u  

Fesetaái

O ta  la  

li’ eHBtaa

D ía  IS 

Í!^68ata»

D ía  17

» !» A A > - A
» :» A í> A A

A * » A »
í> » » A A > A
y> » » A A A A

» A 9 t A A
» A A ' A A A
» » A A A A A
» » A » » »
íj » A A A A
» A A » J A

0,20 a 0,30 0,25 a 0,40 0,30 a 0,45 » A 0,30 a 0,50 0,30 a 0,450,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 A » 0,13 a 0,23 0,12 a 0,230,30 a 1,40 0,30 a 1,30 0,30 a 1,30 A ■ » 0,30 a 1,25 0,30 a 1.251,25 a 2 !,50 a 2 1,25 a 2 i » 1,50 a 2 1,25 a 1,75
» A A » A A

1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 A A 1,50 1,25 a 1,50» » A í A A »
» » A A A »

% A A A « »
0,12a 0,18 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 A A 0,17 a 0,22 0,13 a 0,22

'í A A A » A
0,15 a 0,25 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 A A 0,15 a 0,25 0,15 a 0,30

y> 1 A A
1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 £ 1,50 » A 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,75 A A 0,55 a 0,75 0,55 a 0,70
1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 A A 1,50 a 2,25 1,50 a 20,30 a 0,40 0,30 a 0,4.5 0,30 a 0.45 « A 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50
0,35 a 0,70 0,35 a 0.75 0,55 a 0,85 4 A 0,35 a 0,75 0,35 a 1,05
0,20 a 0,25 0,18 a 0,25 0,12 a 0,25 » *A ü,15 a 0.25 0,12 a 0,20
0,45 a 1,10 0,30 a 0,80 0,40 a 0,90 A » 0,30 a 0,70 0,35 a 0,70
0,25 a 1 0.25 a 1,15 0,30 a 1,15 1 í> 0,35 a 1,50 0,30 a 1,25

0,10 a 0,11 0,10 a 0,11 0,10 a 0,11 t  g A 0,10 a 0,11 0,10 a 0,11
0,19 a 0,21 0,19 a 0,21 0,18 a 0,21 A - » 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20
0,30 a 0,35 0,27 a 0,29 0,25 a 0,27 A i 0,24 a 0,28 0,24 a 0,28
0,12 a 0,13 0,12 a 0,13 0,12 a 0,13 A A 0,12 a 0,13 0,12 a 0,13

0,60 0,70 A A 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60
1 » t  ' A A »

-6  a 8 6 a 8 6 a 8 A A 2 a 7 2,25 a 8
0,60 a 1 o.ec a 0,80 0,60 a 0,80 t A 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80

» » » » » A
» » A » A A
A 1,75 a 5 1,75 a 5 A » 2 a 6,50 2  a 6,50

0,15 a 0,17 » A A A A A
» » A A A A X

1,25 a 1,75 > A A A A A
» A ? é A A A
» 1,25 a 1,40 1,10 A A 1 a 1,75 0,90 a 1,10

0,40 a 0,70 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 A A 0.40 a 0,70 0,40 a 0,70

M K t í O A l J O  O t l I I V ' r M  AT. I  O K  f K l a s C A l í  f  > S ,  A V U “ , H U K V O S  Y  O A Z A

Relación de precios de venta durante los dtas que se expresan

F t, B  C  I  o s

KyiMÜClKS D in  11 la D in 13 D ía  U D 'h 15 D ía  Ifi D in  17

PBB6tlL& PCHOt.KB P e s e ta s PBtfetA« PfibetAB Pe^otAd

Avas
Gallos, uno...................... A A A A A X»
Gallinas, une................... A 7> A A » A A
Patos, imo....................... » 9 » t A > A
Pavipollos, Idem............. A A A A » » A

Pavos, ídem..................... » » 1 A A A A
Pollancos, ídem............... » » » A A A A
Pollos, ídem..................... A . » A > A A

i/untamlento ■ de Madrid
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A!meÍH8, Itilofíratm)., 
Atigitilas, !(ieiti.. 
Angulas, Idem.
Atún, ídem 
Bacalao, ídem 
Beaugiis, ídem 
Bonito, ídem 
BüfjiieroneR, .'deiii 
Breca«, Idem 
Calamares, Idem 
Caracoles, ídem. 
Cigala«, Idem 
Congrio, Idem 
Cítidiarro, ídem . 
Cidrias, ídem.. . .  
Dentones, Idem.. 
Gallinas, ídem... 
Gallas, Idem .. 
Gambas, Idem. ..
Gato, Idem.........
Ja puta, ídem,. ., 
Langosta, una... 
Langostinos, kilogram 
l.,eiigiiados, ídem 
Lubinas, ídem .. . 
Marrajo, Idem... 
Mejillones, ídem. 
Melva
Merluza, ídeai. . .
Mero, Idem........
Ostras, Idem. . . .  
Pajeles, ídem... .  
Panchos, Idem. . 
Parrocha, ídem..
Peces, ídem.......
Percebes, ídem ,. 
Pescadillas, ídem 
Pez espada, ídem 
Platnsas, ídem... 
Quisquillas, Idem,
Rape, ídem.........
Raya, ídem.........
Rodaballos, Ideai.
Saimón................
Salmonetes. ídem 
Sardinas, Idem... 
Truchas, ídem,.. 
Voladores, Idem .

Escabechas
(Sarrio

De atún.............................
De besugo ......................
De pescadillas, Idem. . , .  
Tabales de arenques, ki­

logramo....................

J P R ,  E  O  X O s

Util 11 Din Di [ H a .  IB n u  14 D i t i .  15 L>ík 16 I H a  17

' Fuhdbiit» l*«Aotin0 b’bsetHa '

» » 9 3̂ » ft
» » T) Ti ft

» » » 3» Ti ft
» » t » » Ti ft
> » Ti » ■ 3» Ti ft

» » » a » ft
14 a tú 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15
\ 2  a 12,50 12 a 12,50 12 a 12,50 Ti 12 a 12,50 12 a 12,50 12 a 12,50
12,50 a 13,50 12,50 a 13 12,50 a 13 » 12,50 a 13 12,50 a 13 12,50 a 13
¡8 18 18 a 18 18 18
10 a 10,50 10 a 10,50 10 a 10,50 10 a 10,50 10 a 10,50 10 a .10,50
11.50 a 12 11,50 a 12 11,50 a 12 » 11,50 a 12 11,50 a 12 11,50 a 12
15 15 15 » Iñ 15 15 ■

» y> Ti $ i* » ft
» » È í ft

11 a 12,50 11 a 12,50 11 a 12,50 i 11 a 12.50 11 a 12,50 11 a 12,50
!» » » » ft
:* » & » » Ti »

2 a 3 ,25 2 a 3 ,25 2 6 3,25 è 1,25 a 2,25 1,75 a 3 ,25 2 a 3
» » Ti •* ii> »
» » jp fi a ft
» » * > T> » ft
» 1,50 a 2 1,50 a 2,25 » Ti Tí ft

1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2 » 1,65 a 2,15 1,75 a 2
» » i i » ft

1 a 1,25 1 a 1,15 0,90  a 1 ■ » 1 a 1,15 1 a 1,15 0 ,9 0  a 1
1 a 1,15 1,15 a 1,30 1,15 a 1,25 Ti 1 a 1.25 » 1,15 a 1.25
3 ,50  a 4,50 2,50  a 3 3,50  a 4 ,50 2,50  a 4 3 a 4,25 3 ,50  a 4,50
0 .60  a 0 ,90 0 ,5 0  a 0,80 0,50  a 0 ,80 4 0,50  a 0,90 0,75  a i 0 ,6 0  a 1
1,50 a 3,25 1,40 a 3,25 1,40 a 3,50 P 1,50 a 3,50 1,50 a 2,25 1,40 a 4,50
1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 l ,75 a 2,25 « 1,50 a 2,25 1,40 a 2 1,60 & 2,25
0 ,50  a 0,80 0,.50 a 0 ,80 0,50  a 0 ,80 » 0,70 Q  i 0 ,80  a 1 0 ,50  a 0,80
0,30 a 0,52 0 ,25  a 0,40 0,25  a 0.50 » 0,25  a 0,50 0 ,2 5  a 0 ,50 0 ,25  a 0,50

A r » » à » » ft
» » » D > » ft

1,50 a 2,75 1,50 a 2 ,50 1,50 a 2,50 i 1,25 a 2 ,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2 ,75
i , 40 a 3 IÌ75 a 3 ,50 2 a 4,25 i 1,25 a 3 1,60 a 3 1,76 a 3,25
1,15 a 1,25 » » 1 a 1,25 » ft

» * » m » 9
7) 4,50  a 7 ,50 6 ,5 0  a 10,50 12 13 a 15 y>

6 a 12 9 a 14 9 a 12 » 7 ,50  a 10,50 7 ,5 0  a 11 10 a 12
7,50 a 15 3 ,5 0  a 4,25 3,50  a 7 ,50 > 3.50  B 6 50 3 ,5 0  a 7 3 ,5 0  a 7,&ü
3 ,5 0  a 7,50 2 ,50  a 3 3 a 4,25 * 3 ,50  a 4,50 3  a 4 ,50 3 a 4
1,50 a 2,25 1,25 a 1,75 1 ,50  a 1,75 » 1,50 a 2 1,35 a 1,50 ft

í i 'A » ft
» » •È t Ti

3 6 4,25 3 a 4,50 3 a 4,50 » 3 a 3,75 3 a 4 3 a 4
2,50  a 3 2,50 a 3 2,50  a 3 !» 2 ,50  a 3 2,50  a 3 2,50 a 3

Ti » t y> ft ft
2 a 3 2 ,25  a 3,2.5 2 ,25  a 3 » 1,75 a 3 2,50  a 3 2 ,50  a 31
1,25 a 1,65 1,30 a 1,50 1,25 a 1,40 ) 1,15 a 1,25 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
] a 1,15 1 a 1,30 1 e 1,25 » 0 ,9 0  a 1,10 0 ,9 0  a 1 0 ,5 0  a 0 ,90

7> » n i y* » ft
1,50 a 2,25 1,50 a 3,15 » y> Tí i »

» 'S 1,25 a 2,50 » 1,40 a 2,50 1,40 a 2 ,30 2  a 3 ,25
» n » » ft ft

» » » » Ti * ft
« » » > » ft »

1,75 a 3,25 1,60 a 2,75 2 a 3 » 2 . a 3,50 2 a 3 2 a 3,25
» » » » * ft »

3 a 4,50 2 ,5 0  a 3,25 y> '6 3,50  a 4,50 3 a 4 3  a 4 '
12 a 15 10 a 12 9 a 14 » 7 ,5 0  a 9,50 12 a 15 12

1,75 a 3,25 2 Q 3,25 2 e 3 ,50 ft 1,75 a 3 2 a 3 ,50 2 a 3,50
1,25 a 1,50 1,25 a 1,.50 1,25 a 1,50 Ti 1 a 1,30 1,25 a 1,50 1,15 a 1,40

» » Tí ft 1 ^
0,90  a 1,15 0 ,9 0  a 1 1 a 1,15 » 0 ,9 0  a 1 0 ,9 0  a 1,10 1 a 1,15

» » » t t ft
100 a l i o 100 a l l 5 100 a l i o » ; 00  a l i o 100 a l t o 100 á 110

» » . » ft ft ft

» » » T> » ft *

aori
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Relación de precios de nenia durante ¡os dias que se expresan

ESBIÍCIIÍR

Aceüe, litro....................
Aceitunos, Itilogrtimo-----
Afíiiardieiite. litro...........
Alfíilfn, nii'idtil ...........
Alcohol, lilro . .................
Algnrrohas, quintal m . ..
Arroz, Itiloeramo...........
Avena, quinta! rn.............
Azúcar, Idlogramo.........
Bacalao, Idem.................
Carbores;

Coh, 40 kilogramos ..
Mineral, ídem...........
Vegetal, dos ídem . . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, ídem...............
Ternera, ídem...........
Vaca |irimera, ídem .. 
Idem segunda, ídem. . 
Idem tercera, iilem,, .

Carnes saladas;
Chorizos, ídem.........
Jamón, ídem........... ...
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal in...........
Centeno, ídem................
Garbanzos, kilogramo..,
Harinas:

Centeno, ídem...........
Maíz, ídem.................
Trigo al detall. Idem 
Idem al por mayor

quintal m................
Huevos, docena.............
labrtii, kilogramo...........
Judías, ídem...................
Leche, litro......................
Tetiteins, kilogramo.......
Leña, quintal m...............
Maíz, kilogramo--------- ,
Manteca de vaca, ídem .
Pan:

Candeal de flor, (dem. 
Libreta, .fflO gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem frnncAs, Idem.. , 
Idem de vlena. Idem,, 
Idem Id. pequeño, ídem

Paja, quintal n i ...............
PasLas sona, kilogramo..
Patatas, dos Idem...........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata.
Quesos;

De bola, kilogramo . . 
De GriiyÉre. ídem., ,. 
Mancliego, ídem.. . .
De Panna, ídem.......
Roquefort, ídem------

Sal. fdem..........................
Salvados, quintal m .......
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, idem, 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem...............

Vinagre, fdem.................

^  E  o  I  o  S

Bi» n

1.80 a
) h
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a 
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

2.30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5,80
0,60

2,40 a 3,60 
1,75 a .5,40 
3 a 8
4.80 
3,90 
2 ,

6 ti 13
7 a 17
2.80 a 3

.37 a 45
41 a 50

1,20 p 2,30

0,50 a 0,65 
0„50 a 1 
0,65 a 1,20

57
1,50
!
1,20
0.60
1,10

15
0,45
5

a 80 
a 3,50 
a 2 
a 1,80 
a 0,80 
a 1,40

0,60 
10

t),65 
0.3.3 
0,10 
0,12 
0,12 
0.06
6  a l l  
1 a 2
0,40 a 0,60
0,80 
0,40 a 0,90

7 
fi 
4 

! 1 
11

a 8 
a 10 
a 6 
a 1,3 
n 12

30 a 36 

1,60
0.25 a 4 
0.25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,!
0,50 a 0,'
0,40 a 0,1

D ía  12 

P ese ta s

n ííi  13 

PesetiiB

Difi U  

P e se ta s

D ía 15 

PesotHB

Din 16 ■ 

PeuetH-s

17

1,80 a 2,30 1,80 a
i

2,3üi » 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 ! a 2,40 1 a 2,40
1.75 a 4 1,75 a 4 ' » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 24
1,75 a 4 1,75 a 4 È 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45 42 a 45
0,70 a 1.40, 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4(1

30 a 35 1 30 a 35 * 30 a 35 30 a 35 30 a 35
1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2.30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30
2 s 3 2 B 3 » 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 » 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 » 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0.50 a 0,60 0,50 a 0,60 v> 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

2.40 a 3,60 2,40 a 3,60 » 2.40 a 3,60 2,40 a 3,60 2,40 a 3.60
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,4J
3 a 8 3 B 8 3 ñ 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 » 4,80 . 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 » 2 2 2

6 B 13 6 a 13 8 B 13 6 a 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 » 7 a 17 7 a 17 7 a 17
2,80 a 3 2,80 a 3 » 2,80 a 3 2,80 8, 3 2,80 a 3

37 a 45 37 a 45 » 37 B 45 37 a 43 37 a 45
41 a 50 41 a 50 4] a 50 41 a 50 41 a 50

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 jf 1,20 a 2,3(1 l,2ú a 2,30 1,20 a 2,30

Ü,ñ0 a 0,65 0,50 a 0,65 ¡í 0,50 a 0,6,"¡ 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a l
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 R 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a SO 57 a 80 » 57 a 80 57 a 80 57 a 80
1,60 a 3,50 1 ,,50 a 3,50 1,50 a 3,50 ! ,50 a 3,50 1,50 a 3,,50
1 B 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a 1,Sü 1,20 a 1,80
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 R 0,80 0,(i0 a 0,80 0,60 a 0,80'
1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 £> 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 M ü a 1,40

15 15 f- 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 í 0,45 a 0,60 0,45 a 0 60 0,45 a 0,60;
5 a 10 5 a 10 » 5 B 10 5 H 10 5 a 10

0,65 0,65 ñ o,a5 0,65 0.65
0..33 0,.3,3 » 0,33 0,3,3 0,33
0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 $ 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 & 0,06 0,06 0.06
6 B 11 6 H 11 » 6 a 11 6 a 11 6 a 11
1 a 2 1 a 2 » 1 R 2 1 a 2 1 n 2
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
0,80 0,80 f> 0,«n 0.80 0.80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 vt 0,10 a 0,90 0,40 a 0,90 0.40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 » 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 H 10 8 a 10 » 8 a 10 8 a 10 8 a IQ
4 a 6 4 a 6 4 n 6 4 a 6 4 a 6

11 a 13 1! a 13 11 a 13 1 ! a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 » II a 12 11 8 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 i> 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,90

30 a 36 30 a 36 » 30 R 36 30 a 36 30 a 36

1,60 1,60 1,60 1,6Ü 1,60
0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 R 1 % 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

.52 a 60 52 a 60 52 a 60 ,52 a 60 52 B 60

0,50 a 0,00 0,50 a 0,90 )> 0„50 a 0,90 0,,5Ü a 0,9U 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,9f je 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,93 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,651 0,40 a 0,63

t iie I 'i
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Número ¡j peso de las reses sacrificadas dnraníe los días que se expresan

DiAS
^  Üi J9 >J S  

0
JiSL LJii <3 O- H  Ä . JsÆ O  S

VacHs TernerñB î ariHres I.ediiiles Cerdos Vacas Terneras Lanares Cedíales Cerdos

il a09 38 Ü.3J7 88 186 53.822,6 2.168,6 53.626,8 638,3 16.842,;
12 316 106 6.367 104 V 80.643,1 5,406,8 51.175,2 732,9 *

la 146 133 9.517 115 > 30.140,6 6.914,6 22.631,8 759 »

14 ■ > > * % » > y

JÓ 249 134 1.069 120 91 62.758,6 7.976,6 34.806,5 823,6 7 754,8
ie 217 39 3.403 62 ' » 56.382 9 2.337 31.99.5.3 448,8 t
17 193 32 2.821 * > 47.567,3 1.653,9 93,609,6 «

1.330 482 22.532 489 279 337.335,1 26.457,2 217,845,2 3.402,6 34.596,9

Derechos deoengados

DÍAS
Mercado 
de aves

Pesetas

Quema­
dero y 

sangrias

Pesetas

neglielto

Pesetas

[.ncacidu

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T r a n s ­
portea

Pesetas

Cáiliartífi

PesetFis

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por ve 11 til 

de reses

Pesetas

3 po r \mi 
por V e n t H 
cíe pieiisoi^

PeseUs

Mercado 
He Oaiiïi' 

(los

Pcíietias

T C) T A 1. 
oauauAL

Pesetas

11 277,10 46 7.294,10 337,75 5.090,35 4.707,45 1,29!,'0 ■ 151,60 453,37 19.57,3,82
12 33.1,20 62 7.216,90 376,45 5,662 05 4,915,95 1.163,40 i 118,90 448,05 20,320.90
13 918,55 15,59 3.490,45 297,80 9.510,05 2.66 ',95 1.141,50 > » 98,60 197,83 10.633,2314 • > 1 242,20 1 697 1.,181,45 171,70 68,52 > > 78,8! 2.589 68
15 204,'5 25 6.033.20 341,50 .3.968,15 4.C92,70 1.412,25 1 i 154.50 » 333.84 16 ,565,3916 257,15 15,50 4.201,05 209.05 3.185,20 2.934,80 1.205.40 1 » 131 % 289,86 12.449,6!17 181,90 0,50 3.58!,æ 393,95 2.693,65 3.165,35 ! 250,70 * 7,30 330,34 11.614,59

1.472,15 104,50 31 817,91) 2.198,70 23.109,45 23.131,20 8.784,80 171,70 88,52 681,90 • 2 142,10 93,752,99

Niiniern q peso de ¡as lera eras oh/eío de contratación en el Mercado de! establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, duranie los dias que se expresan

D iA S
JNf TJ s  O F  R  O  O  ü  X> B ÏNT O  I  Y Ft E  O  t  O

T)c reses De kilogramos De Castilla De la Moiilatla De Galicia De la tierra De Asturias

11 310 15.187.9 4 a 4,35 3,39 a 3,91 3,04 a 3,26 3.39 a 3,9112 543 26.417.4 3,69 a 4,35 3,26 a 3.89 3,26 a 3 48 3.04 a 3,6 i 3,96 a 3,8013 378 18.042,1 3,æ a 4,35 3,26 a 3,80 3,26 a 3,48 3.04 a 3,61 3,26 a 3.8014 » y y • » >

13 450 23.122,2 4.13 E 4,35 3,61 a 4.13 2,83 a 3,35 > 3.6Î a 4,1316 426 90.441,8 3,78 a 4.22 3,26 a ,3,69 2,96 a 3,39 > 3 26 a 3 6917 313 16.233 3,91 a 4,35 3,39 a 3,91 3,04 a 3,26 * 3,39 a 3,æ

2.450 118.444,4

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacnnas mayores, lanares y  cerdias

C L A S E  D E  G A N A D O
Dia 11 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

D<a 13 

Pesetas

Dis 14 

Pesetas

Dfn 15 

Pesetäs

Ota 16 

Pe seti a

Dia 17 

Pesetus

( VHCHS . . r < r .......................... 2,78 a 3 2.52 a 3,02 2 a 2,98 » 2,86 a 3 2,13 a 2,98 9,30 a 2,962.96 a 3,04 2,96 a 3,04 2,91 a 2,96 ■ 2,96 2,96 2 96VHCimn u i r i j í j r ........................ 2,74 a 3,05 2,74 a 3,09 2,93 a 3,02 » 2,61 a 2,95 2.61 a.3,04 2.91 a 3,09
f Bueyes., a ............... 2,8í a 2,98 2,96 2.80 a 2,98 » 2,26 a 3,04 2,00 2,90 a 31 Corderos.................. 2775 a 2,85 2,75 a 2,85 2,76 a 2,85 1 2,76 a 2,90 2,70 a 2 90 2,76 a 2,851 ) C .arneroB ............... • k y k i *

) » 3 » 2,30 » 3
l Cabras...................... > » i a » »

Castellanos............. 2,60 a 3 y > 2,95 a 3 3 t[ Andaluces................. > > t > k 3

1 Rstrenieños.............. 2,30 S 1 2,29 k
Cerdfo.................... Toledanos................ i • » t » >

J Murcianos................. 3 * > » 3 i

r Vitortaiios................ t > • »
Corraleros................ * • • »

IB’ I í . O I S . i t E r j I O S  TC I  A .  í t  Z  0  S

Vacuno mayor............. .................................. 2,96 2,98 2,05 2,93 2.93 2,96Lanar .................................................... .................... .. 2,81 2.81 9,80 3 2,80 2,82 2,80Cerülo............................................................ 9,83 t * 2,77 f

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES
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M atrim onios clasificados por distritos, según el estado civil
de los contrayentes

Centro......

Hospicio ... 

Chamberí.. 

Buenavista. 

Congreso.. 

Hospital . . . 

Inclusa . .. 

Latina....  

Palacio.... 

Universidad

T o t a l .

MATRIMONIOS, SEGÚN EL ESTADO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

POBLACIÓN Soltero
1

soltero

Soltero
y

liada

Viuda
1

saltera

vi udo
y

iluda

Diiorciado Soltero 
y y 

soltera diioriiadi'

Viudo
y

dliortiada

Diiordado
y

iluda

Diiorciadi

divorciada
TO TA L

T A N T O
POR

I.OOO

45.848 19 » 2 » » > » » » 21 0,458

52.382 32 1 4 1 » » » » » 38 0,725

118.006 84 1 2 » 1 L 1 » B 89 0.754

133.382 54 9 4 1 » 7> » > » 59 0,442

102.584 66 » 1 » » 3 » B 70 0,682

90.062 41 » 1 1 »  » » » » 43 0,477

82.605 22 » » 1 » » B B 23 0,278

91.560 57 s » » » » » y B 57 0,622

69.604 39 » 2 2 » » B > » 43 0,618

119.860 29 1 » 2 » » » B » 32 0,267

905.893 443 3 16 8 3 1 » B 475 0,524

>s

Natalidad p o r distritos en dom icilios y  en establecimientos
benéficos

N AT AL I DA D  EN DOMICILIOS

P O B L A C IÓ N
»f r »4 r A  N r  o T A N T O

T O T A L POR
V l V U  d MUC.K 1 U o

T O T A L P OR

V. i II. V. H. 1 . 0 0 0 V. H. V. II. I . O O ü

C e n t r o ..................................... 45.848 32 19 3 3 57 1,243 y y B B B >

H o s p i c i o ........................... 52.382 48 28 » 76 1,451 s » B B » B

C h a i n b e i i ............................ 118.006 122 107 8 6 243 2,059 B y B B B í

B u e i i a v i . ' - t i i .................... 133.382 125 145 11 11 292 2,193 i y y B y y

1 C o n g r e s o ............................ 102.584 89 111 9 5 214 2,087 97 94 8 3 202

1 H o s p i t a l ............................... 90.062 76 86 7 8 177 1,965 B » » B y : 0,388

I n c l u s a .............................. 82,605 lio 107 10- 3 230 2,784 62 66 18 4 150

L a t i n a ...................................... 91.560 91 81 10 3 185 2,020 Ò » y y y »

Palacio................. 69.604 49 61 4 2 116 1,666 > » B B B »

Universidad.......... 119.860 116 109 15 5 245 2,044 » B B X B B

•
Total...... 905.893 858 854 77 46 1.835 2,025 159 160 26 7 352 B

NATALIDAD EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS

Ayuntamiento de Madrid



M ortalidad p o r d istrito s en dom icilios y en establecim ientos
benéficos

POBLACIÓN

M ORTALIDAD EN DOMICILIOS
MORTALIDAD EN ESTABLECIM IENTOS 

BENÉFICOS

tfí
a
H
Z.
*3
a
U)z
<
es

C/)wz
0CB
g

UÌ
< :a 1
Su
s  !

T O T A L
T A N T O

POR

MENORES
DB

CINCO ASOS

MAYORES
D E

CINCO ASOS T O TA L
T A N T O  

POR 
1 . 0001. 000

V. H. V . » .

Centro............................... 45.848 30 20' 50 1,090 » » 2 2 4 0,087 1

Hospicio........................... 52.382 27 20 47 0,897 » » » » » » »

P h a m h ^ r í  ........................ U8.0Ü6 67 69 136 1,152 4 - 2 8 5 19 0,161 4

Buenavista....................... 133.382 63 83 146 1,094 » » 2 2 4 0,029 2

Congreso........................... 102.584 67 63 130 1,267 15 5 11 17 48 0,468 1

Hospital................................................ 90.062 61 54 115 1,277 1 » 82 46 129 1,432 49

Inclusa........................... 82.605 58 76 134 1,622 1 » » 11 12 0,145 3

Latina............................ 91.560 41 50 91 0,994 » 1 2 4 7 0,076 ».

Palacio........................... 69.604 37 40 77 1,106 2 2 7 6 17 0,244 5

Universidad....................... 119.860 73 74 147 1,226 • í » 19 15 34 0,283 4

Total........... 905.893 524 549 1.073 1,184 23 10 Í33 108 274 0,302 69

j
■■

G R A F I C A  DC M O R T A L I D A D  P O R  D I S T R I T O S

Número C e n t r o H o s p ic io C h a m b e r ? B u  e n e  v is t e C o n g r e s o H o s p it a l I n c l u s a L a t in o P a la c io U n i v e r s i d a d
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Mes <Je marzo de 1933..............................

Idem de febrero de 1933.................. .......

Idem de marzo de 1932............................

Piomcdio del quitiquenio de 1928 a 1932..Ayuntamiento de Madrid



Defunciones clasificadas p o r grandes grupo s de edades

Menos de un año..............

De uno a cinco años..........

De cinco a veinte ídem......

De veinte a cuarenta ídem. - 

De cuarenta a sesenta ídem. 

De sesenta a ochenta ídem.

De ochenta en adelante___

Sin clasificación.................

Total.

NÚMERO
TANTO

POR l.COO TRANSEÚNTES

m 0,19 1

95 0,10 3

72 0,08 6

188 0,20 21 .

300 0,33 23

430 0,47 11

85 . 0,09 4

1 0,001 »

1.347 1,48 69

Gi'áfica de moplalidad por grandes grupos de edades

»

Mea de marzo de 19S3.............................

Idem de febrero de 1933..................

Idem de marzo de 1932.........................

Promedio del quinquenio de I4>8 a 1933.Ayuntamiento de Madrid



F *p ln c ìp3 les  c a u s a s  d e  d e fu n c ió n . (Nomenclatura abreviada

Fiebre tifoidea y paratifoidea......
Tifus exantemático......................
Viruela.......................................
Sarampión.................................
Escarlatina.................................
Coqueluche................................
Difteria......................................
Gripe o influenza........................
Peste.........................................
Tuberculosis del aparato respira­

torio........................................
Tuberculosis de las meninges .. . .
Otras tuberculosis......................
Sífilis.........................................
Paludismo (malaria).....................
Otras enfermedades infecciosas y

parasitarias.............................
Cáncer y otros tumores malignos- 
Tumores no malignos..................

Suma y sigue..........

N Ú M E R O
T A N T O  

P O R  1 .0 0 0

T R A N -  |. 

S E Ú N T E S

2 0 , 0 0 2 »

» » »  í

» » »  '

6 0 , 0 0 6 ))

2 0 , 0 0 2 »

8 0 , C 0 8 »

2 Ü . 0 C 2 1

1 4 0 , 0 1 5 »

»  . » »

9 9 0 , 1 0 9 7

1 7 0 . 0 1 8 5

2 1 0 , 0 2 3 1

6 0 , 0 0 6 »

» » »

2 2 0 , 0 2 4 3

5 9 0 , 0 6 5 5

•> » »

2 5 8 2 2

Sumas anteriores —

Reumatismo crónico y gota......
Diabetes sacarina.........  ........
Alcoholismo crónico o agudo ... 
Otras enfermedades generales 

envenenamientos crónicos.. -. 
Ataxia locomotriz pi ogresiva y pa­

rálisis general......................
rlemorragia cerebral, embolia o

trombosis cerebrales.............
Otras enfermedades del sistema 

nervioso y de los órganos de los
sentidos................................

Meningitis simple.....................
Enfermedades del corazón........
Otras enfermedades del aparato

circulatorio...........................
Bronquitis aguda.....................

Suma y sigue.

N Ú M E R O
T A N T O

P O R  J . 0 0 0

T R A N -

S e Ú N T f S

2 5 8 2 2

2 0 , 0 0 2 »

9 0 , 0 0 9 »

» » »

3 8 0 . 0 4 2 2

4 0 , 0 0 4 »

9 0 0 , 0 9 7 1

2 7 0 , 0 3 0 1

2 8 0 , 0 3 1 »

2 7 2 0 , 3 0 0 5

4 4 0 , 0 4 8 2

3 2 0 , 0 3 5 2

8 0 4 3 5

!iy

i.

G R A F I C A P R I N C I P A L E S

Mes de marzo de 1933...............................  de 19..

Idem de febrero de 1933............................de 19..

Idem de marzo de 1932..............................de 19,

Promedio del quinquenio de 1928 a 1932............Ayuntamiento de Madrid



di;, aprobada por la Comisión internacional reunida en París en octubre de 1929.)

^  -r

Sumas anteriores.

Bronquitis crónica. 
Neumonía.............

sis).........
'¡arrea y t 
dos años).

adelante).
Apendicitis.

vías biliares.

gestivo.............................
Nefritis...............................
Otras enfermedades de los apara­

tos urinario y genital.........
Suma y sigue....

N Ú M E R O
TANTO

P O R  I.O O O

TRAN­
S E Ú N T E S n ú m e r o

T A N T O

P O R  1 .0 0 0

T R A N ­

S E U N T E S

8 0 4 3 5 Sumas anteriores.... 1 . 2 3 0 5 7

5 9 0 , 0 6 5 4 Septicemia einfección puerperales. 6 0 , 0 0 6 1

1 6 8 0 , 1 8 5 3 Otras enfermedades del embarazo,
) dei parto y del estado puerperal. 

Enfermedades de la piel, del tejido
1 2 0 , 0 1 3 2

3 7 0 , 0 4 2 3 celular, de los huesos y de los 
órEfsnos de la locomoción......... 7 0 , 0 0 7 1

1 3 0 , 0 1 5 » Debilidad congènita y vicios de
1 conformación congénitos, naci-

7 0 , 0 0 7

0 , 0 0 7

» miento nrematuro. etc.............. 2 3 0 , 0 2 5

0 , 0 2 7

0 , C 0 4

»

»

2 1 Senilidad.................................... 2 5 1

3 Suicidios.................................... 4
1 5 0 , 0 1 6 1 Homicidios................................. » »

Otras muertes violentas o acciden-
5 0 0 , 0 5 5 G tales (excepto suicidio y homici-
6 0 0 , 0 6 6 4 dio)......................................... 2 8 0 , 0 3 1 6

Causas no especificadas o mal de-
1 5 0 , 0 1 6 » finidas..................................... 1 2 0 , 0 1 3 1

.  1 . 2 3 0 5 7 T o t a l e s ................................................ 1 . 3 4 7 1 , 4 8 6 6 8
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Mortalidad por 1.000 habitantes en niños de O a 2 años, por distritos
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Chamberí

2.973

Suenavisla

3.174

Congreso

4.S94
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I

Hospital

1.981

Inclusa

4-233

Latina

2.310

Palacio

1.308

Los uúnieros que van debajo de los distritos represeman la población m enor de un afte» de epda uno.

M ortalidad...........................................   ̂ ^

Idem deducida la Inclusa.............

Idem media.................................

Nacimientos: término medio diario.

Número de nacimientos..................................

Número de defunciones (excepto tronseúntes).

D iferencia (aumento fisiológico de la población).

Mortalidad total del mes de marzo de 1933. 

En igual mes de 1932 (totalidad)...............

Diferencia en 1933 (en menos).

Proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes y causas externas). 

Término medio diario (totalidad)......................................................

Universidad

2.944

*0 9  «  9  'O o

S i !
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i .a o
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1,40

1 ,2 0

1,00

0,80
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2.377

1.278

1.099

1.347

1.437
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O B S E R V A ' C  I O N E S

La mortalidad sigue el descenso que se inició en febrero después del punto óptimo que alcanzó en la 

tercera decena de enero, siguiendo, por tanto, la marcha regular de la gráfica. El número tota! de defuncio­

nes en menos ha sido de 3Ó4, y han contribuido a esta mejora, según puede apreciarse en las gráficas, prin­

cipalmente los distritos de Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, Latina y Universidad, con unos 45 

a 50 cada distrito. Las edades en menores de un año y de uno a cuatro han mejorado con 36 y 45 casos, 

respectivamente; las de veinte a treinta y nueve años, con 39 casos; las de cuarenta a cincuenta y nueve 

años, con 37 casos; las de sesenta a setenta y nueve años, con 91 casos, y las de ochenta años en adelante 

mejoran con 100 casos. El que sean estas edades y las anteriores las que acusan el mayor descenso se 

explica porque en ellas son más frecuentes las enfermedades crónicas del aparato respiratorio y circulatorio, 

que empiezan a mejorar al marcharse el invierno.

Las rúbricas a quien corresponde el descenso principalmente son, como decimos, las de! aparato respira­

torio, con un total de 279, y el circulatorio, con 74 casos; el resto, de 75 casos, se lo reparten las rúbricas 

que tienen cifras superiores a 10, con un término medio de cinco casos por cada rúbrica, excepto la seni­

lidad, que mejora en 15 casos, siguiendo líneas paralelas con la mejoría del tiempo,

El término medio diario ha disminuido con relación al mes anterior, que fué de 60,75 casos, en un 30 

por 100 aproximadamente.

El tanto por mil ha descendido también en 47 centésimas.

Lo expuesto acerca de las defunciones, unido al aumento de los nacimientos, da como resultado el 

aumento fisiológico de la población en 1.099 habitantes, cifra muy superior a la del mes pasado, que sólo 

ascendió a 346 habitantes.

Madrid, 20 de abril de 1933.
El Alcalde Presidente,

Pedro Rico.
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